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CRISIS MINISTERIAL.
Ayer, según de publico se ha dicho y según es 

en efecto cierto, si como tenemos motivos para 
creerlo, nuestras noticias son exactas, presentó el 
gabinete del Sr. Bravo Murillo su dimisión á 
S. M ., quien se dignó admitirla.

Diferentes versiones han circulado acerca de las 
personas á quienes se suponía babia honrado 
S. M. con el encargo de formar un nuevo gabinete. 
Nosotros no las reproducimos, porque ademas de 
no saberse nada.delíaitivo sobre el particular ano­
che á  última hora, queremos on tan importante 
asunto obrar con la mayor prudencia, observando 
todos los miramientos y guardando todos los respe­
tos que el caso exige.

Acerca del gabinete que ayer ha cesado en sus 
funciones, solo diremos por hoy que para él ha lle­
gado ya la  época de la justicia. La historia, que 
puede decirse empieza desde hoy á ejercer el ma­
gisterio elevado é iiilransigenle de su exáuien y de 
su fallo inapelable sobre sus actos, le prep ,ra tor­
mentos terribles, solo comparables á la magnitud 
de los desaciertos en que ha incurriilo. ila ii pasado 
ya los tiempos en que era costumbre admitida re­
currir con éxito á  tos sentimientos generosos para  
cubrir responsabilidades que siem¡tre hon debi­
do ser efectivas; , y  con m as razón que nunca, 
la  ocasión presente, por la misma gravedad de 
la situación á que el gabinete Bravo Murillo 
ha traído gratuitam ente ai pais, exige de los hom­
bres honrados toda la firmeza y toda la ener­
gía necesarias para que queden satisfechas las exi­
gencias de la justicia, que reclam an un desagra­
vio inmediato; para  que una irresponsabilidad con- 
trariá  á  todas las nociones do lo ju s to , no haga po­
sibles para lo futuro sucesos como los que últim a­
mente heiüos presenciado.

Por nuestra parte, no tenemos que decir que toda 
nuestra energ ía , lodos nuestros esfuerzos, serán 
consagrados á una obva tan honrosa v tan m eritoria.

Los adversarios que entre nosotros tiene el siste­
ma representativo; los q u e , por motivos que nos 
abstenemos dé calificar,en este momento, vienen 
desde un año á esta parte moviéndole cruda é 
implacable güeñ  a, se olvidan, al hacer yus lea­
les y desapasionadas apreciaciones, de un dato muy 
im portante, de un dato sin el cual e! edificio ‘tan 
laboriosamente levantado viene al suelo; se ol­
vidan de que el sistema representativo, si no en 
todo su rigor teórico, tal por lo menos como de­
bía razonablemente esperarse, apenas ha sido rea­
lizado en España, si escepluamos algunos fugaces 
períodos.

Unas veces por culpa y otras por ía malicia de los 
hombres que han ocupado el poder, rarísimos han 
sido los gobiernos que se hayan ajustado escrupulo­
samente, no ya ú esas reglas que bajo el nombre de 
prácticas parlamentarias pudieran reputarse comopu- 
ramenteconvencionales, no ya, al espíritu desús mas 
elementales principios, sino á las prescripciones de- 
las leyes fundamentales^ á los artículos dé la  m ism a ' 
Constitución del E s ta d o . '„

Lo que en.ocasiones se hizo qaizás obedeciendo 
á circunstancias superiores y á peligros'inm inén- 
tes, sirvió de ejemplo' y ‘éstínuiío.a íá  Vez. a  ' qscu-' 
ras y peíuláuteíi medianías p ara  que, rompiendo, 
por medio de las tíonsideracionés mas sagradas, y  
arrojando lejos dé'sí co’i repugaante impudencia los., 
más respetables escrúpulos,, llevasen su criminal 
infatuación hasta el punto de creerse en el caso de 
esolamar y«¿7  Estado somos nosotros; lá  organiza­
ción potítiía (íel país np tiene mas objeto que el de 
satisfacer las exigencias de nuestras menguadas in­
dividualidades; las leyes í é  han hecho para nos­
otros, y  pór no^¡éti'oáy para úosíitrps se deshacen;» 
en una.palabra, ía personiHcacion de ese yo saláni- 
cOy desciito con tanta originalidad como elocuencia 
por el señor marqués de Valdegamas, se, ha .reali­
zado dé la manqra mas determinada y cumplida en 
algung xl6;esos animados fenómenos ministeriales á 
quienes ahnlimos. ' '

De es^ m anera no debería eslrauarso por nadie 
que Sistema represenialivo cayese en el abati­
miento y en el descrédito, no deberia estrañarse 
que ciíandrfse han visto en peligro hasta sus fuiida- 
DA^alus, la nación hubiera permanecido indiferente v 
aguardara con tranquilidad el golpe d e  gracia. Es­
tamos muy distantes de pertenecer al núrapro de . 
aquellos que en .todo ven la m ino de causas 
ocultas; perna l contemplar la maléfica pérsevéran-' 
cia con que en nuestro pais se ha jirocurado m ár- 
cai con el sello.de la..estehlidad á las inslilucio- ' 
ne§. liberales, y -los insuperables* obsiáculos'con 
que sus verdaderos defensores y adictos han trope­
zado casi éh lodos tiem pos, tentados estamos á 
creer en algún poder invisible, en la 'existencia de 
alguna banda m isteriosa, que inspirada por el génio 
del m al, é iQslrum'eutp de aquella inüiieucia diabó­
lica simbolizada por la  serpiente b íblica, se ha p ro - ■ 
¡mesto destruir uno á uno todos los elementos de 
orden, de p.iz, de Iranqiiilidad , de bienestar y de 
gobicrtiü.,

■álienlras tanto el pais se désuiot’aliza, (¡i princí - 
pió de autoridad sé  desprestigia, e! senlimieiilo r e -  
igioso se rela ja , y,ocupados esclusivamente por .el 

ninér ifúpúrn..por lo dr-Jos ’i'oi* líes

m ateriales, solo hay tiem po , alientos y fuerzas en 
el general desquiciamiento, para poner á recaudo el 
fruto de las iniquidades y de la mas sórdida codicia. 
A nadie acusamos, á nadie en parliciiiar nos dirigi­
mos; pero tal creemos que es el espíritu do la épo­
ca como lo han formado los apóstoles del hipócrita 
y disfrazado materialismo que ahora reina: todo se 
ba hecho objeto dé tráfico y descuento, y si las 
cosas no esperiraentan un cambio saludable , tenta­
dos estamos á creer que ha de llegar un dia en que 
sea una verdad práctica aquel didio proudiioniano 
de que la contabilidad por partida doble es la mas 
exacta espresiou del movimiento huinanllario.

Creemos que nuestros lectores perdonarán la di- 
• gresionenquenos hemos involiintariamenle empeña­
do, atendida la perentoriedad del mal que denun­
ciamos y la urgencia de remedio pronto', eficaz, y si 
es necesario, heroico. Cuando vemos que la mal­
dad, ia traición y la perfidia alcanzan siempre una 
impunidad desastrosa; que cunde la epidemia de ia 
inmoralidad; y qu.ese encuentran séresqiieanlielarian 
el advenimiento de! fin del miindocón tal qiiefuesende 
oro las trompetas con que los ángeles habian de lla­
marlos á  juicio, y tuvieran la mas remota esperan­
za de apoderarse de ellas; cuando vemos estas y 
otras muchas cosas ((iie no debemos, no queremos ó 
no podemos decir en los momentos presentes, no 
somos dueños de contener nuestra pluma y de no 
verter siquiera una gota de aquella hiel que hace 
tiempo venimos atesorando en nuestros corazones.

Se nos dirá que el gobierno representativo es un 
débil antídoto para lá virulencia del veneno, que la 
ponzoña que gangrena el cuerpo social exije otros 
mas radicales procedimieiU)s. Acaso no tengamos 
inconveniente en reconocerlo asi; pero mientras llega 
el dia de esa solemne y merecida espiacion, y se 
establece si no el triunfo.definitivo’ y completó del 
principio de moralidad, su prejmuderaneia por lo 
menos, no cesaremos de clamar por el respelo 
de lá' ley, por lá observancia dé los juram en- 
los, por la gratitud á que. son acreedores los 
esfuerzos casi sobre humanos que na  pueblo ge­
neroso ha practicado por h tcerse digno de la li­
bertad , y por conservar sus mas caras y augustas- 
iñsiitucioneS tradicionales; no cesáremos de clamar 
pór qué la buena fé mas viva y la lealtad mas de­
cidida presidan á las relaciones, entre los gobernantes 
y gobernados; por q u e  se adopten á la luz del 
dia, y no de una m anera tenebrosa, todas aquellas 
garantías que de común acuerdo .se consideren ¡n- 
cíisiwhsáblés para ' asegurar los d e r^ h o s  de lodos; 
.que no se falsee, por medio de inoonstilucionaies y 
m aquiavélicasiníluencias, ninguna délas voluntades 
poi'íticas legalmcnte destinadas ía dirigir el movi- 
raieiiló de los negocios públicos; qué  p'o sé  olvíde 
que. 5í lét despotisino, como dijo el Sr. Donoso^, es 
elcasU go de los pueblos, las revoluoiones son el 
escarm iento de los reyes; que se descorra , si 
es preciso, el velo que oculta "tanta 'n iisena; 
tanta i)ajeza, ¿y por qué no hemos Alte decirlo? tan­
to crhtien como se ha comctidij);' y eñ una palabra,' 
que se descubra (le. una v.ez para  siempre ese .caos 
bn.que todos caminamos revueltos y confundidos, y 
en que solo tienen un interés de continuar viviendo 
los' qíré sé  horrip ilan ' de la  fealdad do su'propia 
alm a. '  'i'. ' * * . . : '
; ¿Pose^ el gobierno representativo resortes has-, 
tao.te poderosos paradlevar á término feliz tan gran­
des cosasf jOlil sí los posee. De lo contrario, no 
serla tanto el encarnizado furor'con  que es perse-- 
ggidov'.nO éslaria siéiidb ía  mcésantc' pésadiílá de' 
sus d'élVaclores, los cuá 'es, como díeé.Monlesquieu 
de Jos, preleiiiiido.'ji’tí/cQs, habían mucho y m al de 
Dios, porque después de .lodo, creen en él, le temen 
y aborrecen;

Aquellos; para liuienes es- una proposición poco 
menos que axiomática la de que-.se h a  estiriguido 
para siempre la energía política del pais, y  que- 
Créén dé'bueria fé q u é  no hay ya suceso de ningún 
gébíeiu c^páz 'dé estim ular su perezoso movimiento; 
í ejiáiíííp-espu^stps á¡sufrir un inesperado d e s líg a ­
lo, y  ó servir de práctica demostración de cu ín  fá­

cil es dejarse sedneir por la especiosidad dé falsa.s 
{p'ariéncias.
j Las naciones que, com.b la  nuestra, se (íislinguen 
por la gravedaci y sensatez de su éa rác le r; las ejue 
al mismo tiempo confian hasta l<á exageración, .si. 
éií quiere, en la  lealtad de las personas, á  las c u a - ‘ 
les lian eiiconitíndado la custodia de sus fueros y li- 
bej'lades; las que han esperimenlado en el curso de 
menos de medio siglo todo lo que la lucha de los" 
intereses m as opuestos* de los principios m as'en­
contrados, puede cpntener de’ terrible y 'desastroso; 
las que en el espacio de iwcos años han derram ado 
torrentes de sangre y agolado sus- recursos por de­
fender su independencia, sus instituciones y la le - ' 
gilifflidad del trono, obstinadaménie combatida, po­
seen el indisputable derecho dé escasearlas demos­
traciones de su actividad y agitación.

Cuando los grandes, los venladeros intereses na­
cionales han peligrado; cuando la usurpación lia 
pretendido suphm lar el ciereclio consagrado por los 
siglos, la ley y la voluntad del pais; cuamlo ia idea 
de que se hallaban amenazadas las instituciones 
ha llegado, á prevalecer en los ánimos, la aeUiud en 
que )é asicion'española *)in .sabido colocarscq’ le-.

vantándostA de la aparente postración en que yacía 
hasta el heroísmo de Bailen y Zaragoza, por ejem ­
plo, liá venido á enseñar al mundo que el génio de 
las razas no perece jam ás, y que las nacionalidades 
que se comprenden y tienen la conciencia de sus 
fuerzas, saben cumplir con los sagrados deberes 
que, tanto on lo esterior como en lo in terior, el 
principio de conservación les inspira.

Porque es necesario que no se hagan ilusiones 
los (|ue, guiados por motivos pequeños y de sobrada 
aclualiihui, quiereo hacernos aparecer como de todo 
punto indiferentes al gran combate que en el suelo 
de lodo.s los países de Europa se están librando las 
doclrina.s que mantienen constantemente dividido ai 
género humano; el dia en que sus aventuradas hi­
pótesis fuesen una realidad, y en que asistiésemos 
con estúpida apatía al dram a de cuyo desenlace se 
hallan pendientes nuestros destinos, ese dia mere­
ceríamos ser borrados del catálogo de los Estados 
libres, y por decirlo asi, ím/ mereceríamos 
pasar al dominio del primer advenedizo que, ena­
morándose de la belleza y fertilidad de nuestro terri­
torio, lo ocupase, comprendiendo en él sus habitan­
tes, como si fuesen siervos de la gleba.

Tal vez estaremos obcecados y seremos víctimas 
de un ostraviado patriotismo; pero creemos que no 
hay do.círinas mas perniciosas, subversivas y de- 
m m ciables, que aquellas que se proponen arrancar 
(lo los pueblos el sentimiento de su dignidad y la 
idea de su antonoraia, y creemos que no puede ha­
ber una calumnia mas odiosa y repugnante que laque 
consisto en presentar á una nación cualquiera como 
olvidada de su propia suerte, y dispuesta á consen­
tir todas las humillaciones y ofensas á que la iniqui­
dad y el frenesí del orgullo quieren someterla.

Es necesario que los pueblos desconfíen de un 
falso si.stema de cosmopolitismo, que bajo el preles- 
to de la amplitud de miras y de elevación de con­
cepciones, tra ta  de encerrarlos en el lecho de Pro­
custo del despotismo antocrálico ó demagógico, tri­
turándoles, si es preciso, para que á lodo trance se 
conviertan en esa unidad política, parecida al dios 
dül panliieismo, y que tiene muchos puntos de con­
tacto con la nada. El cosmopolitismo verdadero, es- 
presión de la idea cris tiana , gérraen y condición ai 
mismo tiempo de lá  fratérnidad universal, no com- 

,prim e, no estrecha, no to rtu ra ; respeta la  espon­
taneidad de los Estados, ,y recurre á su libre m utua- 
iismo como el medio, mas á propósito y moral para 
conseguir en tocias sus esferas la unión del género 
humano.

Todo, lo que no sea m archar en esta dirección, y, 
por el contrario, se dirija á establecer forzadas 
amalgamas y similitudes violentas, ademas do ser 
un ataque sacrilego coiiíra los decretos de la Provi­
dencia , do, esa Providencia, cuyo nombro acoslnm- 
bi'a ahora oon tanla frecuencia á profanarse, puede 
ser ca".isa le funestos acaecimientos, y ocasionar ca- 
lástrufes de cuyos estragos suelen ser sus' provoca­

d o res  ios primeros víctimas.'

El viernes p o r  la noche fué presentada al señor 
¡gobernador civil de esta provincia una e'sposicion 
firmada por senadores, ex-dipulados y otras personas 
¡lerlenecienles todas al partido monárquico-conslitu- 

^cional, pidiendo permiso para una reunión electoral 
icón arreglo á la real orden de 8 del actual. L a:es^ 
posición citada llevaba las siguientes firmas, que pu­
blicamos con la debida autorización:

El duque de Valencia.
El marqués del Duero.

. El duque de Rivas.
• J . ol (iuíjue de Abranles y do Linares.

El duque de Solomayor.
Francisco Martínez de la Ro.sa.
Pedro José Pidal. 
leOpoldi) 0 ‘DonnelI.

■ Antonio (le los Ríos y Rosas.
Luis Mayans.
Joaquín Fi-ancisco Paclicco.
El cundí} (le San Luis.
Manuel de Seijas Lozano.

• IaiisG('nzalez Bravo.
' P1 marqués de Fuentes de Duero.

El (iiKfue de San Lorenzo.
El marífués de Caniarasá.

conde de Puñonroslro.
El manjués de San’Felices.
Alejandro'Mon.- ' •
Juan de Perales.
El Ofuidé de Torre Marín.
José González Serrano.
•Antonio Perez Aloe.
Eennin Gonzalo Moron.
F. l senador Francisco Serrano.
El senador Antonio Ros de Glano.
G. M;'Gociña.
El conde «lo Romera.
Joaquín de la Moneda.
Rnmon Cernli.
Juan Moreno Benitez.
Baltasar Andnaga y Espinosa.
Fernando Alvarez.
Saturnino Calderón Collantes. 
líl conde de Zaldivar.
Mariano Escarlin las Casas.
Celestino Mas y Abad.
Juan Castillos.
El senador Fernando Iternandez de Córdova. 
Manuel Bermudez de Ca>tro.
El senador José de la Concha.
José de Orive.
El senador el duque de Medina de las Torres. 
Leopoldo Angosto do Cmdo.

Tomás Perez y  Anguila.
Ramón Girón.
Luis María Pastor.
Agustín Esléban Collantes.
José Delicado.
José Juan Navarro.
Agustín de Alfaro.
Ignacio María de Argote.
Rafael del Bosque.
Tomás García Luna.
José Fariñas.
Bartolomé Velazquez Gastelú.
Mariano Gil.
Juan Gaya.
José de Alfaro.
José María de Mora.
Ramón Navai ro.
Juan de la Cruz Osés.
M. el marijués de Ciaramonte.
Manuel López Sanlaella.
José de Zaragoza.
FernaniJo Balboa.
Claudio Moyano.
Miguel Pacheco.
Ventura de Obregon.
Severino Barbería.
Juan Blanco del Valle.
Manuel García Barzanallana.
J . Barrié y Agüero.
Luis Gonzaga Mora.
Martín Belda.
Juan Perez Calvo.
El marqués de Gorbera.
Diego López Ballesteros.
El marqués de Ovieco.
Jorge Lacorle.
Juan P. Lacorle.
Francisco de Paula Madrazo.
Domingo Rivera.
Federico Peralta.
Diego Coello y Quesada.
Ramón de Mariolialar.
Mauricio López Uoberís.
Juan de Lorenzana.
Manui‘1 Ranees y Villanueva.
Dionisio López Uoberls.
Salvador Berimulez de Castro.
Ramón de Campoamor.
Joaíjuin Escario.
Juan Ribo.
Alejandro Castro.
El marqués de Perales,
Antonio Benavides.
Estanislao Suarez lucían,
Gervasio Gironella.
Joaquín Aguiló.
Francisco García Hidalgo.
N. Pastor Diaz.
Francisco Perez Romero.
Ramón Gascón.
Andrés Borrego.
Marqués de Espeja.
La solicitud para dicha reunión ha sido negada

por la  real orden que publica la Gaceta del domingo.
MIMSTSBIO DE LA GOBERNACION.

Sección de ram os especiales.
Exemo. Sr.: En alencion á quela jimia, para la cual 

solicitan aiUoriz icion los firmantes dO’ la inslanela d i­
rigida á V. E. en 8 del corriente, trasmitida á este 
ministerio en el dia de ayer, pudiera reproducir la 
agitación en los áni nos que han causado otras juntas 
de la misma naturaleza, recienlemcnte celebradas, 
con trascendencia á perturbar la confianza general y 
a paralizar el ordinario curso de los negocios, es la 
voluntad de S. RL, de acuerdo con el parecer de su 
Consejo'de Ministros, que deniegue'V. E. dicha auto­
rización.

Dé real orden lo comunico á V. E. para su conoci- 
miciilo y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años, Madrid H dedicicinbro de 4852. 
—Bordiu.—Señor gobernador de esta provincia.

Publicamos á continuación el manifiesto dado por 
la Reina Cristina en 22 de mayo del año 1836, y que 
la Epoca de anoche reproduce en sus columnas con 
mucha oportunidad :
M AuIflcsto d e 18. i f .  la  R e in a  co b e rn a d o ra  

A lo» sú bditos do sn  nngfusla b ija .
«Españole.^: Desde que por el fallecimiento de mi 

amado esposo (Q . E . E. G .) , quedé encargada del 
gobierno de estos reinos durante la menor edad de 
mi muy cara y augusta bija la  Reina doña Isa­
bel II, dediqué todos mis conatos á  m irar por vues­
tra  felicidad, y asegurarla en cuanto rae fuese po­
sible. Convencida de que la matou fuerza del tro­no CONSISTE BxN TENER POR APOYO LA VERDADERA OPI­NION PUBLICA ILUSTRADA É INDEPENDIENTE, ,fué mí 
principal cuidado, tanto en la elección de ministros, 
cuanto en la adopción de las providencias que me 
proqonian aquello.s en quienes había depositado ra¡ 
confianza, adquirir un cabal conocimiento de las 
necesidades,^ de los justos deseos y del bien en­
tendido interés del pueblo, cuyo gobiérne me es­
taba encomendado, para satisfacer las primeras, 
acceder como conviniese á  los segundos, y por es­
tas vías promover y afianzar sóütlaraente el tercero.

Al convocar las Cortes por el Estatuto real de 40 
de abril de 4834, obrando con arreglo al consejo 
de quienes formaban entonce.s el m inisterio, traté 
de ciar á las leyes fundamenlales de !a moiiarqnia, 
en lo locante á los cuerpos copartícifiantes de la po­
testad legislativa, una composición y forma muy se­
mejantes á las hoy admitidas en naciones ilustradas 
y felices, y  según la mas fundada presunción, m uy 
convenientes al estado de España. Recompensó por 
algún tiempo la satisfacción pública mi afan y des­
velo p()r vuestro bien. Juntas las Cortes, á su espí­
ritu é índole estuvo atem perada la conducta de mi 
gobierno, ponpie asi era mi inclinación y mi idea 
de !o que mas convenia al Estado. Pero de repente 
irritados ios ánimos por los sucesos de la guerra 
civil, y engendrando la irritación desconfianza, 
ocurrieron movimientos, alteraciones y  disensiones, 
cuyo crocímienfo fué rápido v terrible.

MARTES 14 DE DICIEMBRE
1852.

en provincias eo las principales librerías V lú»» 
niiiii.strncíones de correos, y por medio d'« Ij. 

tranza, franca de porte, á ía órden del admi­
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Ultramar. . .  Un m es....................  3®

Atenta yo siempre al bien público, sin ceñirme á 
las rígidas formas legales, cuando vi la nación de­
seosa :le ciertas reformas en su legislación política, 
me apresuré con gusto á seguir y m andar llevar á 
efecto los consejos de quienes sin sacrificios gran­
des y perniciosos de la prerogativa re a l, me pro­
pusieron medios de concillar opiniones desavenidas, 
de sentar sobre nuevos cimientos la paz y las espe­
ranzas de vuestra felicidad venidera. Deseando, 
sobre lodo, la conservación de bienes tan costosa­
mente adquiridos, cuando recelé nuevas conmocio­
nes en el E stado , puse por medio de la disolución 
de las Córtes á la nación por árb itra  de ia diferen­
cia de opinión ocurrida entre mis consejeros res­
ponsables y  los procuradores dei pueblo. Cuanto 
llevo enumerado he hecho yo, españoles, por vues­
tro bien, p()r el de mi augusta hija, que es el mis­
mo, por el interés del trono y de la nación, que es 
indivisible , y lo he hecho con el placer mas puro, 
y lo haré, si necesario fuere, de aquí adelante.

(El manifiesto refiere aqui las causas que origi­
naron la disolución do las Corles de 4834, y  con­
cluye asi:)

La guerra civil está ardiendo a u n , españoles, y  
amenaza con mayores estragos sí no acudimos á 
term inarla: terrible delito cometerá quien dislrage- 
re de ella la atención del público y del gobierno, 
pues demencia seria pensar en reformas sin suje­
ta r  o tener á raya al enem igo, que ni reformas ni 
paz siquiera consiente. Sin renovar memorias am ar­
g a s , sin emplear reconvenciones por lo pasado, 
pensemos que en lo venidero no puede la nación di­
vidirse sin gran peligro ó casi certeza de precipi­
tarse en su ruina.

Pero mi deseo, mi intento, españoles, es prose­
guir á la par la em presa de las reformas legales, V 
jToner termino á la g u e rra , cuyo feliz éxito es lo 
único que puede asegurarlas. Para este último ob­
jeto cuento con un ejército modelo de lealtad , va­
lor, patriotismo y disciplina, con la guardia nació* 
nal, cuyos servicios son tan eminentes, y  con la 
cooperación de las tres naciones, cuyas tropas ri­
valizar en heroicidad , peleando por nuestra causa. 
Mis prom esas, solemnemente enpefladas, serán 
cumplidas: eso piden mi decoro, el bien público y 
mis inclinaciones. Traspasarlas por un lado ó por 
otro no seria ni justo ni útil. Cuales las hice asi las 
desempeñaré, procediendo á la revisión de las le­
yes fundamentales de la monarquía, según dejo es- 
presado en mi decreto de 28 de setiem bre último.

Para lograr este objeto me precisan las circuns­
tancias á  abrazar medios estraordinaríos. A fin de 
no enredaros ó enredar á  mi gobierno en un círculo 
vicioso, girando en el cual nada adelantaríamos pa­
ra  a rribar á  la revisión apetecida, como en la épo­
ca recien citada de setiembre, dictaré yo provisio­
nalmente, y  á propuesta de mis consejeros respon­
sables, providencias por las cuales los nuevos ele­
gidos de los pueblos lo sean del modo mejor para  
representar el interés y la opinión general, de! mo­
do mismo, en fin, como le propuso en su proyecto 
(ie ley el estamento de procuradores de las Córles 
ultimas.

El estado del crédito público y  su mejora serán 
objeto de mi especial solicitud hasta la reizaion de 
las próximas Cortes. Entretanto, los ínterf3ses ya 
creados por los decretos sometidos á la revisión de 
ios estamentos en la última legislatura ocuparán 
mi particular alencion, cuidando de conciliar opi­
niones, sin faltar en caso ninguno á la consideración 
y fé debida a los acreedores (fei Estado.

Os he declarado mis deseos é intentos encamina- 
dosá vuestra felicidad. Con suma confianza me ar­
rojo en Vuestros brazos, españoles, ampliando el d e ­
recho de elegir según creyeron vuestros últimos 
representantes que debía ser ampliado, dando á la 
elección popular tanta dilatación, cuanta consien­
ten vuestras circunstancias y cuanta tienen en las 
naciones florecientes nuestras vecinas y  aliadas: con 
suma confianza rae complazco en repetirlo , pues no 
temo que me faltéis jam ás, sabientío que yo jam ás 
he de faltaros.

Españoles, el enemigo común está en píe y  pu­
jan te , aunque por fortuna nuestra no bastante po­
deroso para darnos justos temores de que alcance 
en fuerza á vencernos. El interés do ia augusta 
Reina, mi hija, el mió, el vuestro, es triunfar de la 
rebelión y del principio db la rebelión, poniendoEN su LUGAR TRIUNFANTE EL DE LA LIBERTAD SU CON­TRARIO. Conociendo verdad tan patente , alejad de 
vosotros todo recelo, y mirad á quien intente inspi­
rárosle como 4 un enemigo, y enemigo astuto, pues 
intenta lograr, debilitándoos con la desunión, lo que 
no podría conseguir con su fuerza, si á ella opusié­
semos ia nu3slra unida.

Por estos medios saldremos salvos y seguros de 
la  borrasca que nos está combatiendo; por ellos ar­
ribarem os al puerto adonde nos llevan nuestro deseo 
y nuestra conveniencia. Esto espero de vosotros, y  
esto confio que conseguiré, sí no me engaña la alta 
Opinión que tengo formada de vuestra lealtad á mi 
hija y vuestra Reina, de vuestro patriotism o, do 
vuestra sensatez, en sum a, de vuestras virtudes.—  
Yo la Rema gobernadora, M aría C ristina .— D ado 
en el Pardo á 22 de m ayo de 1836.»

El señor marqués de Miraflores, cuya pluma y  CU» 
ya palabra no han faltado nunca á  ninguna de las 
grandes y trascendentales cuestiones que se han 
agitado en nuestro pais (pues bien notorios son el cl-Ió 
y  la fecundidad literaria de S. S.), no ha querido dejar 
de prestar en las delicadas circunstancias presentes 
el mismo servicio á la proyectada reforma constitu­
cional, y al efecto ha publicado un inleresanie folleto, 
consagrado á la defensa de los principios consigna­
dos en los proyectos publicados últimamente por la 
Gaceta.

No nos es lícito entrar, como desearíamos, en el 
exámen del importante folleto del señor marqués, 
que por mas de un título lo merece, como todas las 
obras que salen de (a pluma de aquel distinguido 
lombre de Estado. Nos limitamos por tanto á repro­

ducir .-iigunos de sus párrafos mas interesantes, ad­
viniendo, porque debemos dejar á salvo nuestra res­
ponsabilidad, que ninguna relación tienen dichos pár- 
ralos con el objeto vedado á la discusión de la prensa.
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S II ¡.crlriv eienios ú la parle ilol folíelo del suior 
niaripiéí^ nue criando  el aitLoi'.iiua rápida y sin- 
tclMa f'jfiadd í(i))!*e !a-hisldriá española, describe con 
lo S'i|)eriorlJad qtie observarán nueslros lectores, los 
rasaos caiactorisiicos de nucsiro carácler. No pode­
mos espb 'ar la hilacioii que cslablecc el ilustre autor 
d ti folleto de que nos ocupamos, entre los elementos 
pritiiiuvamcnle constitutivos de nuestra sociedad, y  la 
reforma de.ayer; porque sobre no ser muy fácil sin 
un estudio detenido, nos oidig-aria á entrar en consi­
deraciones en que no nos permiten las cireunstan- 
ciiiS actuales d o 'la  prensa. Por razones semejantes 
tampoco comentaremos ninguna otra do las especies 
que copiauios á continuación, porque ademas confia­
mos también en que el buen juicio do nuestros lecto­
res sabrá liaccr la justicia que increco al mérito que 
revelan en el nuevo folleto del señor marqués.

Por lo d jmas , no debemos dejar de encarecer la 
pporlunidad de la publicación que anunciamos, toda 
r-;z que coincide con el acontecimiento que on estos 
momentos preocupa todos los ánimos. Bien es v e r­
dad que cuando'so escribe, no nha obra de circuns- 
lanci.is, sino una obra que ha de servir de elemento 
para la historia , desaparecen las condiciones de e s ­
pacio y de tiempo que en otro caso deberían conside­
rarse  indispensables.

Hé aquí lus párrafos á (pie nos hemos referido:
«Pocas naaones delcoiiliuenteeuropeo reúnen con­

diciones de raza semejunteá, ni tan clarus ni percepti­
bles C'imo las de España.
■ »SÍn gran' cxánien se advierte hasta en los indivi­

duos el itpj claro d esú s principal s r a z is ,  y  como 
cada cu \ tie ellas tuviese e i su orííiui, u n to  en el 
orden físico domo en el ra iral, con liciones peculiares 
y  dislinias, han debido resultar por necesidad nota­
bles «nomalias en sii orden social.

»La taza goda, que predomina todavía mucho en el 
Nuria de España, asi como la árabe en el M -diodía, 
y  la judía esparcida en todo su lorritorio, son las tres 
razas á quo delic su origen la población española. 
Ellas legaron d lus españoles por necesidad las cuali­
dades y los defectos d d  origen común.

»Pri‘sl rnnla los godos la seriedad y severidad do 
C0''lmnbres que le eran propias á un puefiloquo ado- 
rana á su Dios y á su rey  con fé y con energía.

na. 21 de setiembre Mueurriberri, Barrabia y Menda- 
real resolución de 21 de octubre defensa dcllia EXAiIEX d e  la  p r e x s a .

»»Debió tambicn la España á los árabes el arrojo, el 
gal ntco y los celos, á la par que la suspicacia, el 
de>piirarro, la uxageracion, la |■anl'a^^ünería, y  sobre 
lodo, la impresionabilidad pro[)¡a do los pueblos de 
Oriento, düudc la imaginación domina ai eniendiin'Cn- 
to y al juicio, y donde el corazón es superior á la 
Cabeza.

«Mas la degenerada raza judia no pudo legar á los 
hijos lie E ¡̂Ja l̂a ni subimidad, ni cualidades eminen­
tes que no posi ia, y si no pudo ahogar cii España el 
gériiien dcl valor, pudo Ciimuiiicarle el gran defecto 
que puede aliibuusenos con razón, y  que euqiaña un 
tanto lamas y tan eminentes dotes do esta gran na­
ción; hablo do la envidia, d e e s a  pasión niqzquina 
ijue contribuye á vm- de mal ojo lodo lo que es supe­
rior, y conduce á rebajar y á deprimir todo lu quo 
se alza, por mas que debiera sor mirado bajo el pris­
ma de una propiedad nacinnul útil al interés común, 
y como tal ser ensalzado y querido: toas no es asi; la 
eijvidia nos conduce en dii occinn contraria, y  cosas y 
peisuiias que convendría enaltecer, y cuya posesión 
debiein cii\anqcernos como esiianules, en vez de le- 
vamurlas y su'slenerlas, escilan malas pasiones y ri­
validad, á la par qüé mezquinos y villanos intereses, 
■que uininoran en vez de alzar el valor y  los mereci- 
micnlL-s de nüeslras cosas y de nueslros hombres.

«No os de nuestro propósito escribir una historia de 
Ja civilización de España; para nada serviría en los 
momentos p resen tes: hemos invocado únicamente 
psLos. grandes a- tecedentes fundamentales de las 
condiciones morales del pueblo español, para fundar 
en t ilos cotijosus propias y naturales consecuencias 
la tX isL cn c ia  y la solución do grandes cuestiones, so­
ciales y poliUoas.

»Ls<as s«rán objeto de mi opúsculo; objeto de a c ­
tú a " ’ad ydpoi'tunidad reconocida y  evidente, empe- 
zf.iidtí I OI cons-igitar, aunque ligeramente, la parte 
hi^tojica o tl es^tabiccimiento det gobierno cOnsliCu- 
cional de E^pufK^ singuturuicnle desde 1812 hasta la 
n uone uel iStfiur Rey L). Fernamlo V il, acaecida 
<̂it 29 de sctieinbrp de 1833, acompañándolo de con­
sideraciones generales que so desprenden de ella.»

Con lo que .llevamos copiado form arán nueslros 
lectores una idea bástanle exacta del resto de la 
pbra del señor marqués.

fnerlo de Echarriaranaz, 27 y 28 de i 1. d-fensa do 
Arricia, real (írden de 30 de id. ocurrciieias de L on.

Año do 1835.—Real órdo^ de 28 de marzo.— 
Fuerte de 'A rtaza; Mirabelics y  Villaro, 2 de abril 
Villaro, graci.'^ del .general Vaidés en 18 do id. al 
ejército del Norte, l ’. ® de marzo defensa del fuerte 
de írurzum, 16 de julio batalla do Mendigorría, 19 de 
de agosto Alinarza. 2 de setiembre los Arcos, 11 de 
id. Arrigorriaga, 19 de id., el 6 y 23 de noviembre 
Guimera, defensa de Tárroga y  acción de Según, real 
órden de 27 de setiembre, acciones sobre las faccio­
nes de Fo/cadell, Peregi' y T>»rnes. 9 de octubre de- 
fcns;i de Olol, 18 de id. Tortoles, 27 y 28 de i^. Gue­
vara y venta de Echavarri, 5 do noviembre Pellas de 
Bctelii, 23 de id. Arcentales.

Año de 1836.—El 16 7 de enero .sobre La cor­
dillera >io Arlaban, 23 do id. loma dcl santuario de 
Hort. 16 do febrero defensa de Gu-Uria, 23 de idem 
Barrios, 5 de marzo O.doña, 19 de id. Unza, 20 de 
abril puente de V iJaurrela, 25 y 26 de id. Oi raiitia 
y  AiiLuñano, 5 de mayo defensa del fuerte de Villal- 
va de Losa, 21 al 26 de id. .alturas de Arlaban, 28 
de id. loma de Tasajos, 3 de junio Garbas, 27 de id. 
"SajTanda, 4 de julio Zuniri, real orden de 27 de id. 
g r a ^ s  por méritos de guerra en la Guardia Real, 
1.® de agosto Zobiri y B >rilá de Iñigo, 13 de id. 
C,astro Lojsao y la Casalla, 14 de setiembre Arroniz 
y Monlejurra, 2Ü do iJ. ViUurrobledo, 1,® de octu­
bre loma de las trincheras de San Sebastian, 4 de id. 
San Quirce y S )rá, 23 y 24 de id. puente de Peñ flor 
y  Comollaoo, 3 i de uclubre toma de Canlavieja, 8 de 
iioviembro VillaUicrta, Arandigoyen y alturas de Es- 
Lella, 2o de id. Arcos de la Frontera, 30 de noviem­
bre gracias par la |)crsotmdon de G >m'z, 30 de id. 
sorpresa de Alcaiidelo, 2 de diciembre Arévulo, 13 
de id. sal da del pueblo de M ora, 25 de id. sitio de 
Bilbao y Luchana.

A ñ i d e  1837. -12 de enero Fonollosa , 25 de fe­
brero liorUtl de Farriois, 10 de marzo Santa Marina 
y aburas do G ildácano, 10, 15 y 16 de id. toma de 
Lis lincas de San Sebastian, i l  de id. acción de Trn- 
jillo, 11 de i l. Feiroy, 11 deid . Sarasa y E reci,2 l do 
ide u Zonioza y voclia de Biibao, 20 al 23 de id. Va­
le de Ulzaina, 8 de abril defensa de un convoy des­

do SomorrüsU’o á Porlugaielc, 1 y 2 de mayo levan- 
tamicniodi;i sitio de Jelsona, 13 de id. Morella, 14 de 
dcin loma de Hcrnani y Urniela, 16 de id. Cerro de 
vsquivor y Ai iza , 16 y 17 de idcni loma dcl puel>lo 

l'iicrlc de Irun , 17 de id. Urniela, 19 y 20 de id. 
defensa de Sm güesa, 24 de inavo batalla do H tosca, 
24 al 28 de id. defensa dd fuerte de Mae[la, 29 de 
id. Andoaiii y paso de su puente , 31 de id. puente de 
Hm lo , alturas de Losa y crinita Je Santa Cruz, 
l. ® de junio lomn de Lccumbcrri, 2 do id. alturas de 
San Cristóbal y marcha ú Pamplona, 4 de id. Alban, 
6 de id. defensa de ia cusa d o B o ix .lO  e id . Valle 
de B oron, 12 de id. batalla lie Grá. i5, 16 y 17 de 
ídem defensa de la villa de Cu'^pc, 15 de junio Chiva. 
15 y 18 de id. '■obre P iáis do L!n anés y San Miguel,
18 de id. San Fdiú, 21 do id. Zmiibrano, 29 de id. 
C.isapcosla, 3 iie agi-slo Ahinz i , 19 y 20 de id. B il- 
blc^l^e y Palacios, 28 de id. Nebreda, de id. defensa 
de la villa de S m Juan de L'S Abadesas, 18 al 24 de 
setiembre id. del fuerte ele San Benito de Valladoiid,
19 de i 1. Sun Torcaz, el Pozo y Aranzueque, 2üde id. 
defensa de lu T one de Azugra, 22 de id. Arcos de la 
Cantera, 24 de id. ae.cion á las inmediaciones de Va- 
lluJolid , 26 de ni. M onferrer, 28 de id. Aranda de 
Duero, 2 de octubre ü  Idccona y Frcginals, 2 Je id. 
Maúllen , 5 de i i. Rcliicrla, 13 de ¡J. m onuúas de 
Fcá , 15 de id. defensa do .Amposla, 15 y 16 de id. 
Peralta, 21 y 22 de id. Urniela y ucopacimi de Gue- 
laria, 24 de id. Valverdo de la Sierra, 11 de noviem­
bre Ca->U;Iserás, 19 de id. socorro de Luecna , 22 de 
noviembre monasterio de a Piedia , real orden 17 de 
diciembre , gracias concedidas por mantos de guerra 
á un oficial, 14 de id. defensa de Mora do Rubieíos, 
real orden de 17 de id. gracia por la persecución de 
Zariálegiii, 25 de id. campos do Allora , *28 -le id. 
Dorria.

(£.s/a relación se conclu irá  en  el p ró x im o  mimero.')

La España, que otras veces ha querido presentar 
como m uerta á ta política en Europa, la hace resu­
citar en su número de antes de ayer para decirnos 
(\[ie ahora, «el cortesano la asocia con sus aspira­
ciones, el especulador con sus cálculos y negocios, 
el escritor con sus trabajos, ia dama de alto coturno 
con sus modas, y hasta ei proletario con sus intere­
ses y con sus simpatías.» Pero la España quiere 
que la política se divida,vulgarizándose, si es ne­
cesario, la parte que tenga relación con la riqueza 
pública.

El JTcraldo se ocupa del porvenir de la Inglater­
ra  y de los hombres que, |á  su juicio, están llama­
dos á  dirigir definitivamente los destinos de aquel 
pais, que son, en el concepto de nuestro colega, 
lord Lansdowne, jefe del partido liberal y conser­
vador, á la vez ausiliado de lord Clarendon y lord 
Palmerston.

La Nación recuerda al pais qne en las próximas 
elecciones va á dar su fallo sobre la proyectada re­
forma constitucional, y aconseja á  todos los libera­
les, sea cualquiera su opinión, que acudan á emi­
tir su voto, como la única protesta que pueden ha­
cer contra los proyectos del gobierno.

El Clamor Público se vanagloria de la conducta
observada | or la minoría progresista el dia que dio 
su voto al Sr. Martínez de la Rosa para ia presi­
dencia del Congreso. El diario progresista dice que 
es tal el poder, tal ia fuerza, la! la atracción de los 
buenos principios, que nunca se envanecen en vano, 
y que el mismo espectáculo volverá á repetirse tan­
tas veces cuantas lo exijan las circunstancias. Nues­
tro colega concluye su bien razonado artículo con 
las siguientes reflexiones:

«¿Qué papel baria el partido liberal de España, el 
dia en qne quedara anulado el princ ip io  parlam enta-  
r io l  Todo lo que es, todo lo que ha sido lo debe á ese 
principia. Partido ¡nlelecUial, partido que necesiia 
para vivir del apoyo do la opinon públiea, legítima 
mente expresada, partido cuyo principal alimento es 
la d.scu-^ion, desaparecería de la escena poiíUca tan 
pronto como el pariiimenLo se cerrase ó perdiera sü 
importancia y  su significación. Dcl parlamento han sa

numerosos camblos'en las altas funciones dcl E sta­
do , ministerios, presidencias de los cuerpos políti­
cos, m agistratura, etc.

El Monitor desmiente do la m anera mas formal 
las noticias dadas en una correspondencia de Cons- 
tantinopla, acerca de las instrucciones que habla 
dado e! gobierno francés á  Mr. de Lavalette para 
arreg lar un convenio con la Puerta-O tom ana, so­
bre la cesión en feudo á la Francia de la regencia 
de Túnez. El periódico oficial añade que la inten­
ción de la  Francia es conservar el estado actual de 
las relaciones entre la regencia de Túnez y el im ­
perio otomano. Hé aquí la correspondencia citada: 

«CoNSTANTiNOPLA. 15 do noviembrc.
«La cuestión mas difícil y mas séria es por el mo­

mento el asunto de Túnez. Él gobierno francés se 
arroga ciertas reclamaciones injustas que la Puerta 
no podría admitir. Mr. de Lavalette ha recibid) ins­
trucciones para proponer un convenio, por el que el 
principado de Túnez se cediese en feudo á la Francia; 
asi como la Valaquia, la .vloUlavia y la Servia se 
diesen á la Rusia.

Esto no podría tener lugar. Túnez está situada en 
la frontera de la Argelia; asi, esta concesión, por 
parte de la Puerta, prodiiciria la pérdida de osla her­
mosa provincia, y seria la señal de la disolución del 
imperio otomano. Los franceses hacen todo lo que 
pueden por conseguirlo, y Dios sabe qué consecuen­
cias resultarían de aquí para el poder y la influencia 
de Ingalerra.w

Por decreto dei emperador se sustituye la cáte­
dra de derecho constitucional de la Facullad de de­
recho de París, por otra de inslílucioaes d e J u s t i-  
níano.

ITALIA.

el 15 ó 16 de este mes, y se reunirá en la prim e­
ra  ó segunda quincena de febrero.

BELGICA.
La cám ara de representantes voló en la  sesión 

del 7 de este mes un crédito de 6 .505 ,000  francos 
para la liquidación de los gastos de obras públicas 
ejecutadas para la defensa del pais, y  para  el suel­
do del ejército del mes de diciembre.

de
SUECIA. 

Stocolmo son del 29  de no-Las noticias 
viembre.

Los boletines del estado del rev  eran cada vez 
mas satisfactorios. Desde el 29 había pasado el rey 
buenas noches; los síntomas febriles desaparecian, 
y en la mañana del mismo dia 6 la restauración de 
las fuerzas era notable.

CORREO d e  ESPAÑA.

El Sr. Cavour ha presentado á las cám aras cua­
tro proyectos de l e y , entre los cuales hay uno de 
bastante importancia. Este proyecto autoriza al go­
bierno para enagenar una renta de dos millones so­
bre el gran libro , el cual seria discutido muy pró­
xim am ente, y  entonces será cuando so lleve el de­
bate al terreno político. Los miembros de la izquier­
da y del centro se proponen, antes de dar este voto 
de confianza al ministerio, obligarlo á que se espli­
que sobre la  política general.

Mr. (le Bdlenval, ministro de F ran c ia , dio en 
Turin una gran soírée, á la que asistió lodo el cuer-

Las noticias que tenemos de las Baleares alcanzan 
al 9  del corriente. La escuadrilla anglo-am ericana 
surta en el puerto de Mahon, se compone de los bu ­
ques sigu ien tes:

Corbeta de guerra  de los Estados-Unidos Sainí^ 
Loáis, su comandante Mr. D. N. Ingraham , con 
200 plazas y 20 cañones.

Corbeta de guerra id. id. Levante, su com andan­
te Mr. L. M. Godsbonoug, con id . id.

Fragata de guerra id. id. Cumberland, su co­
mandante Mr. Ch. C. F u rner, con 480 plazas y 50 
cañones: va á  bordo el comodoro M r. S. K. S trin - 
gham .

Vapor de guerra  id. id. San Jacinto, su coman­
dante Mr. Thomás Grabbe, con 300 plazas y nueve 
cañones.

En las cartas de Alaró y de A rlá dirigidas al 
Diario de Palma con fecha del 3 , que á continua­
ción copiamos, se dán nuevos pormenores de los 
estragos causados por el tem poral últim am ente er?- 
perimentado en dichos puntos:

«Alaró 3 de diciembre.

;ido, y on el parlamcnio se formaron sus hoaibrcs inas diplomático, asi como el conde de Cavour y los 
¡lust-es, sus apostóles ra elocuentes En las lucuas p, eslranjeros y (le la G ue/ra.
todas las grandes y saludables reformas que dieron Se„un anuncia el Risoromento, después de la 
en tierra con el edificio del absolutismo y el alcázar sesión del 2 de este, el conde Revel, en su nombre 
de ia superstición. Y 6n el de sus amigos de la derecha, felicitó al pre-

¿Qué seria dcl partido liberal el dia on que se per- sidenle del consejo de ministros por la claridad y 
dieran las insUlueiones represeniaiivas, ó quedasen talento con que hizo la esposicion de la situación 
anuladas? Con ellas tiene idenlifieada su suene; ellas financiera, y  le ha ofrecido su apoyo principalmen- 
forinan la historia de su vida pasada, y de su conser- I \ q gj aumento de 15 C. sobra el impuesto ts r-  
vac on depende su porvenir. Por ellas lleva peleando j fjjQfjal
medio siglo; por ellas ha sufrido largas ponaii lades, 
arrostra ido oncarcelauiienlos. destierros y p Uibulos; 
por ellas ha derram ado su sangre con abundancia y 
hecho costosos sacrificios. Dos veces se las arranca­
ron, y otras tantas volvió á conquistarlas, no sin añ:i'
dir nuevas victimas al largo catálogo do los mártires
sacrificados inhumanamente.

Todavía se de^dCubren á flor de tierra los huesos de 
los héroes de Gandesa y Ceoicero, como un testimo • 
iiio de nuestra lealtad; todavía humea la sangre que 
derramamos en los campos de Navarra diu-antc ia

Ya se había ob&ci'vado, según anuncia el mismo 
periódico, que la fracción parlam entaria que tiene 
por jefes a  los diputados Balbo y Reve!, había vota­
do unánimemente con el ministerio desde el prin­
cipio de la presente legislatura.

ALEMANIA.
Según escriben de Viena, la ley relativa á la co­

lonización en Hungría, que ha sido aprobada ya 
por el consejo del imperio, después de haber sido

ú  lim a guci ra civil p a ra  consolidar el trono constíiu - I discutida por el ministerio, se h a  somelido á  la san- 
cioiial (le Isabel II, á despecho dcl principe rebelde, cion del emperador; sin embargo, .se cree que no
en cuya persona oslaba simbolizado el despotismo.

¿A qué quedaria reducido el partido Lberal el dia 
en que se uespoja.’a a la nación de sus derechos? Se 
niuclirn anonadado co lio el náufrago á quien fúta 
en medio do las olas la tabla de salvación. En un puc- 
)lo si l derechos, sin esos d">i’echas que son una pro- 
)ieJad <agra la de todos y de cada uno, no se conci- 

siquici a la existencia del partido liberal.»

El diario oficial publica ayer un estado de la 
compra de pastas de plata y  acuñaciones verifica­
das en el m es de noviem bre, en las casas de mo­
neda de M adrid, Sevilla y Barcelona, del cu «I re­
sulta que en la de Madrid se han comprado 7972 
m arcos, 6 onzas, 2 ochavas y tres tomines de jiiala; 
en la de Barcelona 408 marcos, 3 onzas, 2 ochas y 
3 granos de p la ta , y  en la de Sevilla 8472 mar­
cos, 2 ochavas y 4 loimnes; y se han acuñado en 
la dé Madrid 2 .812 ,052  r s . ; en la de Barcelona 
329,754 rs ., y  en ta de Sevilla 572,079 rs.

CORIllíO iiSíR.L\JEÍU).
FRANCIA.

Los periódicos de París son del 9 y del 10.
El Monitor publica un decreto de fecha 2 de este

será promulgada hasta el mes de febrero ó marzo 
del año próximo, porque se tiene el proyecto de 
entablar con varios Estaiios alemanes negociacio­
nes relativas á la colonización.

El conde de Arnim, embajador de Prusia en Vie- 
na, ha recibido ia órden de empezar negociaciones 
con el ministro de Negocios estranjeros sobre la 
cuestión aduanera, y  de informar al gabinete de 
Berlín sóbre la  m archa ele las negociaciones.

Los tratados para suministro de sal celebrados 
entre el Austria y  la Rusia, parece que han sido 
renovados por diez años, á contar desde 1852. En 
virtud de estos tratados, el Austria se compromete 
á sum inistrar á la Rusia sal por valor de 4 .000 ,000

Los fondos públicos, como verán nuestros lecto­
res en su lugar’ correspondiente, aunque bajaroh 
algo en la hora de bolsa á causa de los rumores es­
parcidos de qué el ministerio Bravo Murillo conti- 
nuaha al frente de los negocios públicos, sufrieron 
alguna mejora al saberse que S. M. había admitido 
su dimisión.

El último decreto, firmado, por el Sr. Bertrán de 
LiSj confio ministro de Fomento, ha sido el de sacar

de,á pública subasta la construcción del camino, 
’hférro'del Norte. Esta resolución deberá dé ver la
luz pública en ia Gaceta de. hoy.

El Faro Cartaginés dá las siguientes noticias m a- 
íilim as I •
- «El vapor Fraiiolscn de >lsís, que manda el señor don 
Mnnuo!. Bivila, llegó ya á Cádiz, desde cuyo punto pa 
s a r á  á Mahon á  ineorporarsG á ia división naval del
Mfcdllei;iánco. ■ . •

El l.®dcil corriente dió la vola en este puerto para 
el de Mahon, también cnii objeto de.incoriiocarse á 
dicha división, la corbíita de guerra F e rro la n a , a! 
maudo d«;l capitán de fragata graduaílo D. Romualdo 
MárlineZ Viñuict.

El vapor Ulloa salió del Ferrol el.28 dcl pasado.no- 
ViemL're con dirección á la Habana.

■•Carece dé lodo fundamento la noticia piiblicadá 
por algunos periódicos de la corle, de haber caído'dé 
los i>al(is cuatro marineros d.e los de la tripulación'dé 
la prca P\nla,. á consecuencia do los vientos duros 
y fuertes que so espei iin.enl^ron á mediados del mes 
anti'iior. , ; , •>

5se auuníjiaii algunas m ejops qge se proyectan ha­
cer en el arsenal de'.este dcpariamonto; y las ecle- 
brartios rúúciio» porque nos agiada sobremanera 
cuamo se hace pbhl émbeiléccr aiji/et establecimien­
to, que á poca oít&t» podría ser el primero de su clase 
en ambos hemisferios.»

En una carta  de Roma, fecha 30 de noviembre, 
qne publica el V7iivers, encontramos los siguientes 
párrafos:

«Se as(‘gura como cesa positiva que monseñor Bru 
nclli dejará la nunciatura apostólica de Madrid, y que 
será reemplazado provis.onaliuenle por un encargado 
de negocios, designándose para e.ste cargo á monse­
ñor Franclii, prelado de relevantes méritos y  profesor 
de diplomacia en la academ a eclesiástica donde se 
forman l'S  jóvenes aspirantes á la carrera de las nun­
ciaturas. N'icslros lectores record <rán que monseñor 
Brunelli ha sido el negoci idor del Concordato celebra­
do entro España y la Santa S.-de. Muchos do los ar­
tículos de este convemo se encuentran en plena eje­
cución. Rehlaii, sin embargo, algunos que han presen­
tado dificulla ies para su cumplioiieiUo. El enviado in­
terino de la S mta Sede será el encargado de leí minar 
este grave y delicado asunto.

Es de presumir que, tan pronto como monseñor 
Brunelli 11. guo á Roma, ’rcoiba el cap lo, puesto que 
li¡i ,ouncialnru de M.-tdiid,,es de categoaaen-denali- 
cia. Esta sea tal vez la causa de haberse retrasado 
hasta los priniofós méscb‘'dél año próximo el consis­
torio que se celebra oi dinariiimeiitn on Noche-buena.

mes, según el cual las monedas de oro, plata y de florines, de las salinas de Bochnia y de Wieiicka. 
cobre se ocuñarán en adelante con la (ííigie de lem - La Gaceta de Viena del 5 de este mes publica el 
pelador. importante decreto que reemplaza en Hungría,

Por un lado llevarán la  leyenda: Napoleón III, Croacia, Eslavonia y  ÁVaywodia las antiguas leyes, 
emperador, y por el otro estas pa lab ras: Imperio (¡ne rigen á  estas provincias, por el código civil que 
francés. existe desde 1811 en las demas provincias del ira-

Segim anuncia la Patrie, habían reconocido ya perio austríaco, á escepcion del divorcio, con res- 
oficialmente el imperio los gobiernos de las Do.  ̂ Si- pecio a! cual el derecho local es mas riguroso que 
cilias, Inglaterra, Bélgica, Suiza, Holan'Ja, Cerde- el código austríaco y mas conforme á las doctrinas 
ña  y España. de la iglesia católica.

Según parece, el emperador quiere eslendei- la Las negociaciones sobre la  cuestión aduanera si- 
gracia de amnistía á los reos políticos. Hé aijui lo guen rápidamente su curso y con el mayor éxito, 
que sobre esto dice el Monitor: Ya no se tra ta  de la formación de un tercer grupo

«El emperador ha querido inaugurar su rein ido | aduanero en Alemania. Asi puede esperarse que 
con bcn’.'fieiüs y  actos de clemencia. Las clases me- todas las partes concluyan por entenderse, de m a- 
nesterosas han sido el primer objeto de su solicitiiJ; ñera que se coneilien todos los intereses.

«En confirmación de lo que dije á "Veis. e>. mi carta 
del 1. ® , relativa á los daños causados en o ;le distri­
to por la tempestad del mismo día, daré de ellos un 
detalle en general, sin detenerme en esplicaciones 
sobre los que causó el huracán del 22, repelido el 24 
dcl mes último, que derribó la mitad de ios olivares, 
muchos almendros é higueras, y  toda la cosecha de 
aceituna, como dije ya  en aquella comunicación.

Las aguas de !a fuente pública, que con motivo de 
hallarse llena de piedra la parte de la acequia no cu ­
bierta aun, corrieron por dentro de !a población en 
aquel dia, quedan ahora cortadas por la destrucción 
del camino del Eslret, por debajo del cual pasan p a ­
ra  embocar la acequia que las conduce a este pueblo. 
Las calles del mismo se hallan en el peor estado po ­
sible, y  en la llamada de Son Siijas hay amontona­
das centenares de carretad-ís de piedra que se d es­
prendieron del monte llamado la Comuna. Las obras 
empezadas se hallan todas demolí las. £1 camino de 
Consell, que se había llevado ya  á muy buen estado, 
so halla todo destrozado y enteram ente intransitable 
en su mayor parte; fosos hay  en él de mas de vein­
te palmos de profundidad. El llamado de P.dma se 
halla en el mismo estado, y asi so encuentran igual­
mente todos los de la travesía. Los terrenos de los 
olivares eslán ó descarnados ó hechos torrentes ó 
pedrcjales, según su situación, lo cual demuestra c la­
ramente la pérdida entera de la cosecha de aceituna, 
derribada por los huracanes. Los campos de sem bra­
dío lio han sufrido menos, y en aquellos que estaban 
sembrados, deberá rcpeliise la siembra si so quiere 
cosedla. Casi la mayor parto de las casillas do los 
higuerales so Iiallan arruinadas; los bancales, cerca 
de las propiedades y paredes, han padecido de una 
manera asombrosa; las hortalizas eslán todas ma- 
chacadas; todo, en fin, ha padecido, y ha padecido 
también el ganado.

Difícil os pintar el cuadro lastimoso que presenta 
este territorio; pero mas difícil es todavía concebir, 
no viéndolo, el daño causado, por mas que con es­
mero y actilu 1 se trace una prolija reseña de lo que 
este pueblo ha sufrido.

Arta 3 de diciembre.
La tempestad que sufrimos desde la noche del Sí)' 

último hasta ayer por la tarde, liizo tales estragos- ®n- 
este d strilo, que son incalculables los perjuicios irro - 
gados. Arb-jles, ganados, tierras, todo lia sufrido do- 
tal manera, que cu muchos años no volverán a  ̂e rs c  
en el estado productivo en que se hallaban rrmchosi 
lie ras; no lo estarán jamás. La erupción de los to r­
rentes causó la mayor parto de oslas pérdidas, p o r­
que saliendo de madre y formándose con su fuerzaj 
nuevos cauces, han destruido enleramenle esto púa- 
blo; baste decir que no obstante la gran estcnsfori 
qucllevaba el torrente el Pont antes de la entrada á 
la población , derribó el puente y  un trozo ile c a rre ­
tera , abriéndose paso por dentro los prados inmedia •■ 
tos, quo están destruidos para siempre.»

como lo permiten la autoridad de las leyes y la se ­
guridad pública.

Los condenados y desterrados polílios no po linn 
quedar fuera do las disposiciones benéficas de S. M.; 
una nota inserta en el M onitor del 2 de diciembre no 
pudia dejar sob 'c  este punto la menor duda.

por el gobernador de ta Galitzia sobre la igualdad 
civil y püliticade los israelitas, se ha publicado un 
rescripto ministerial hace algún tiempo, en el que 
se dice que la cuestión no está todavía decidida, 
pero que lo será definilivamento por una ley que 
no lardará eu publicarse. Les será permitido, como

A escepcion de los hombres que so h m hedió eul- anteriorm ente, adquirir bienes raices. Ei Lloyd 
pables de esos crímenes que reprueba toda moral, pretende saber de una m anera cierta que no se 
todos los que sufren á consecuencia de nuestras m il- asignará otra vez á los israelitas una posición sepa- 
hadadas discordias civiles serán puestos en libertad 1 0[ Estado, aunque parece verosímil que no
y devueltos á su familia y á »u i>alna, sin otra condi- { ocimíiadrtj nniaramonia A inc¡

Dice el Diario Mercantil de Valencia del 10:;
«El último temporal que, como saben nuestros, fee- 

tores, causó algún daño en las obras de! puerto día 
Cullera, ha sido favorable á los que se llevan á  eíeeio 
en esta playa. El desareno verificado en ct imielíe no 
ha sufrido el menor detrimento por efecto de las cor­
rientes, y  estas por el contrario han esparcido las 
arenas, proporcionando á las barcas de la matricula 
mayor comodidad para atracar á la misma orilla. 
Ayer se comenzó á dragar en la p laya, cuyo desare­
no seguirá sin interrupción: en la actualidad hay 
empleados en las obras mas de cien hombres y cua­
renta carros, cuyo número se duplicará mañana, se-

iicgoc.os eclesiásticos; La-< paiabros dirigidas por el 
pi incipe-presidenle al señor arzobispo de Touis, n su 
paso por aquella ciudad, hacen suponer que también 
este prelado será promovido á la sagrada púrpura.»»

La :Gíicefa publica el siguiente estado de ia  si­
tuación del Banco Español de San Fernando en I I  
del actual.^

R eales vellón.activo.

(Én cfec-
Existencia I iv o . . 85.219,873 22 

en caja, i  En billc-
les. . 240,000

En poder de comisionados. .

cioa que la de someterse á lu voluntad nacional tan 
claramc'nte manifestada en la última votación, y de 
compro neterse a no hacer nada en adelanto cunlra 
el gobierno del elegido del pais.

El emperador no qu.ere exigir mas, y el b jc  i sen­
tido, asi como las necesidades sociales dicen quo es 
imposible pedir menos. El deseo mas vehemente de 
S. M. es ver borrados hasta los vestigios de nuestras 
antiguas divisiones; no conserva del pasado sino el 
recuerdo de los servicios prestados. Ya no tendrá el 
principo que la patria acaba de coronar, que verse 
por mas tiempo separado de ninguno desús li jos.»

Muchos p'irióüicos de l'aris dicen, que se les ha 
advertido á los miembros del cuerpo legislativo, an­
tes de su separación, que recibirían en adelanle una 

tleninizacion de 6000 francos.liUl
Según anuncia una correspondencia de la misma

sean asimilados enteram ente á ios cristianos.
Ei príncipe C irios de Prusia había dormido en la 

noche del 5 al 6 dos h o ras; ei resto de la noche lo 
había pasado en medio de la agitación y de la fie­
bre. Por la mañana había esperimentado alguna 
calina.

La segunda cám ara de Prusia había nombrado 
para su presidente al Sr. Udhen, candidato de la 
derecha, cuya votación fue muy reñida, no habien­
do podi(lo obtenerse elección hasta el tercer escru­
tinio.

En la prim era cám ara la constitución definitiva 
de ia mesa ha manifestado que la estrema derecha 
domina en ella esclusivamente.

INGLATERRA.
La cám ara de los comunes, en su sesión del 6>

un tenemos entendido.»

85.459,873 22 c ipital, el casamiento del emperador parece que se votó los créditos necesarios para aum entar los pun-
Oin/lA it.,...) ( in . i a  /I.1 n iM v I m A  \r  l.\ I t/ia <i a  flaTanco n n A ÍA n o lA c  m cir iH rrw ka v  m ilílo p a c  /In

44,769,824 33

ta  Revivía militar ha tenido el pensamiento de 
insertar ahora la siguiente relación de las acciones 
ocurridas en la pasada g u e rra , desde-octubre 
de 1833 hasta agosto de 1840, y  por las cuales, 
añade, fueion concedidas recompensas en el ejérci­
to conslilucional. Héla atjui:

«Año de 1833.— El 11 du octubre Los Arcos, 21 de 
¡1. Tuíos». 26 de id. Lugioño, 3 <le noviembre Var 

20 de id. Deñ.icúrradíi, 9 de diciembre Cilvetí, 
2S  dii id. N -zar y Asarla, 29 de id. Guernica. •

Año de 1834.—Kl 6 de ciierO Vlurgia, 4 de m.arzo 
Yiil.ró, 11 i 'e i  l. Población. 29 de id. Muro, do 
a''r.l M tyals, 22 de id. Alz.t'ua, 24 de id. R pidas, en 
tus cainp(»s du Lunibh'r, 26 de mayo Muez, 30 de id. 
BoluMtiic, real órden de 10 de junio caini»aña de Por- 
lugal, 48 de id. E rice, real resolución de 18 de id. 
Ccáu'iri, Urcefí^, Soljube y Sarraga, 9 do julio Ve­
ga de Huerta, real ^rden de 29 de id. campaña de 
Portugal, (lIvisioúd,e Serrano, real resolución de 4 de 
ag'oslo ia división de Vizcaya, 19 de setiembre Moli-

Obligaciones de bienes nacionales,
vencimientos de 1852. 

Cartera: efectos corrientes. 
Idem: créditos vencidos. 
Efectos de ia deuda del 
Propiedades dcl Banco. 
|»ivcr,*os........................

üstado.

2.165,411 27 
453.263,943 4 

77.687,533 46 
26.682,589 12 

8.649,261 33 
39.169,552 9

tos de defensa naí'ionales marítimos y militares de 
laG ran-B retaña. Estos créditoideben emplearse en 
el enganche para la escuadra del canal de 5000 
marineros y 1500 hombres de tropa de m arina, y

oresen el alistamiento de 2000 hombres para el de-

407.847,99.) 20

PASIVO. R ea les  vellón.

C a p ita l . ........................ 420.000,000
Bitiotes en circulación. 120.000,0110
Do|>ósiLos de todas clases. . . . 34.943.370 18
Cuentas corrientes.............................
Dividendos. . ..................................  4.371.662 4
Sobrante en reserva . . . .  62.101,244

407.847,990 20

había fijado para fines de febrero próxim o, j  la 
consagración hed ía  por el papa para el 45 de 
abril.

La misma correspondencia añade, que circulaban 
por la Ciipilal varios pormenores sobre los senados- 
consultos presentados al senado. Parece que por I parlamento de arlilleria. 
ellos se restringían las prerogativas del cuerpo te- Estos créditos ascenderán en los tres primeros 
gislativo, en lo concerniente á la votación del pre- meses de 1855 á 413,000 libras esterlinas con res- 
supuesto y á los trata.ios de comercio. Estos tra ta -  pecio á la m arina, y ú 92 ,000  libras con respecto 
do.s, asi como ios políticos, serian celebrados en á  la artiüeria.
adelante por el emperador, sin tener necesidad de Al someter el gobierno osla demanda á la cám a- 
oblencr para eílos la i'atilicacion de la asam blea ra , ha manifestado el deseo de que no entrase en 
electiva. En cuanto á los presupueslo.s, el cuerpo un exámen detallado sobre el empleo del crédito 
legislalivo no tendría mas facullad (|ue la de des- propuesto, pues consideraba esto como una cuestión 
echar u admitir en conjunto el de cada ministerio, de confianza, no con respecto á  tal ó cual ministe- 
sin poder d¡sculirlo.s por capítulos. Este trabajo es- rio, sino con respec.o al poder ejecutivo. La cám a- 
íará á cargo del consejo de Estado. ra  dió su asentimiento á esta teoría ministerial, y

Parece que estos senados-consultos debían adop- votó casi sin discusión los créditos pedidos, 
tarse por el senado el 11, y que seria despedida la La sesión del 7 ofreció poco interés, tanto en una 
asamblea el 15. como en otra cám ara.

Se seguía hablando en París, á pesar de liaberse El Morning Post dice que el parlamento se sus- 
(lesmenlido repetidas veces semejantes rum ores, de I penderá con motivo üe las fiestas de Navidad, para

De Cutiera escriben lo siguiente, con fecha 8 def 
actual, sóbrelas obras de aquel puerto:

«A las doce de la mañana det dia de ayer, fiAvore- 
cidos por un tiempo hermoso y pvr la brisa del. S . que 
apenas rizaba el mar, y á presencia de la t 'i^ e d u m - 
bre de espectadores de los pueblos circunVí'cinos que 
atraídos por la novedad, ocupaban las co’ilrras d é la s  
canteras, se dió principio al desareno dei esteiHiertO' 
con í.a draga número 2. ®, cuatro gái\guües y  el va­
por R iánsares.

Es inesplieable el enlusiasmo que dominaba á  lod(>ff 
al comlemplar la bella perspectiva que les ofrecía 
un rincón, diez meses antes frecuentado solo por el 
pebre pescador y  por los carabineros y  atalayas de 
servicio, convertido ahora en un pueblo coa su hos­
pital y capilla, en un puerto con tres espaciosos em ­
barcaderos, con dragas, gánguiles y  un vapor funcio­
nando, en unas canteras que se esploian grandem en-  
te, en un punto, en fin, á donde acuden muchas perAíí-' 
ñas lodos los dias, como el mas proporcionado p ara  
las paellas que tienen lugar en los deportes, f^.uestos 
tan en boga en este pais.

A la caída de la tarde del mismo dia, resultó que 
el fondo, en sus primeras capas, se proseataba mas 
dócil quo el del puerto del G rao , por la m ayor’ 
soltura y ligereza do las arenas qua lo componen, se ­
gún relación de los mismos oper-irios; de manera que 
lanío la barra como el rccmio» van á  qued.ir dentro 
de breve tiempo nivelados á lo s  catorce palmos de 
profundidad, quo < s la señalada como bastante para 
el embarque y acarreo de la piedra. Toda la arena
que se eslrae remolcada por ei R iá n sa res , se arroja 
ai mur á bastuite distancia dei cabo, en la dirección'

l - T -  I I  •* f  ___  I  _  ^  _  _

U i  i i l U i  a  w u a í ^  A u v v  — ----------------------V I  X1J4 '

del escolio Moro, con el fin deq u e  las corrientes nO' 
lu vuelvan ul mismo punto.* V«Wl  f  LiAA -  4.............. -  -

No olístanic las operaciones de la limpia, sigi\e Id 
uíultitudde los trabajadores ocupan José en la r^com - 
posición de la doble via y escollera, que sufrie^on al* 
gun descalabro eu cl último tem poral.»

De un periódico de Sevilla toman>_;os la  sl‘'uieñt®CAita de Estepa fecha del Ai en 1^ cual
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riosos pormeneres acerca de la prisión de dos ban­
didos de la partida del Chato, verificada en Puente» 
Genil. Dice asi:

•■Como á las doce y  media del dia do ayer, se oyó 
de improviso el toque do rebato repetido por todas 
]as campanas de esta villa, y  averiguando su causa, 
so dijo en aquellos primeros momentos que la c ladri 
l'a de malhecíiores, terror de estos contornos, estaba 
sitiada en un cortijo del término de Puente-Genil por 
una partida de la guardia civil, y  que ya habían 
muerto á  un guardia y  herido á otros dos. Al instan­
te el activo y celoso juez de primera instancia de este 
partido, D. Juan Antonio Benjumea, acompañado del 
administrador del Exemo. señor marqués de Valme- 
diano y Estepa, D. Francisco Martínez de Córdova, 
de D. José Suarez, D. Antonio González López, don 
Pedro y D. Miguel Lasarte, D. Francisco Crespo, dou 
Juan Gerónimo Navarrete, D. José Muñoz, D. Nico­
lás Orliz, D. Diego Vergara, D. José Pozo, y otros 
muchos hacendados y vecinos que se le presentaron 
sin escitacion alguna, determinó salir al punto del pe­
ligro, como lo verificó. De las diversas noticias que en 
el camino se obtuvieron, resultó que los ladrones no 
estaban en el campo, sino encerrados en una casa de 
la misma villa de Puente-Genil, provincia de Córdoba, 
por lo cual se dirigieron á ella, poniéndose á las ó r ­
denes del señor comandante de la guardia civil de 
dicha provincia, que tenia el mando do las fuerzas 
ques'2 reunieron. Al poco tiempo, desengaña los los 
ladrones de la inutilidad de su resistencia, é intimida­
dos también, por cuanto ya se estaban derribando 
con píeoslas parede« de la casa donde permanecían 
encerrados y  haciendo fuego, se entregaron por últi­
mo Manuel Chicon y  Manuel Valdés, únicos de la ga­
villa que allí estaban, siendo conducidos á la cárcel 
pública. En ella aquel señor comandante dió las g ra­
cias en nombre de S. M. á este señor juez y vecinos 
de Estepa por su leal cooperación, los cuales regre­
saron á sus casas á las diez do la noche. Desgracia­
damente fué cierta la muerte del guardia, y  las heri­
das de los otros dos, victimas lodos tres de su valor 
y arrojo.

Como la captura de aquellos criminales interesa a 
todas las provincias de Andalucía, me anticipo á co­
municarla á V. para que por medio do su acreditado 
periódico obtenga la mayor publicidad.»

De Caslel de Ferro escriben con fecha 7 del 
actual:

«Ayer por la mañana pasó por estas aguas con 
rumbo al 0 . una escutdra, que se cree sea iijglesa, 
compuesta de cinco navios, tres fragatas y dos.vapo 
res; ademas, entre ayer y  hoy han pasado también 
en la misma dirección unos doscientos buques cu a ­
dros, que seguramente los fuertes vientos del ’O. de 
estos dias pasados les obligó á guarecerse en las 
aguas de Cabo de Gata. Llevamos tres días hermosos 
y despejados, acompañados de unas calmas que ape 
ñas se mueve el mar, lo cual ha facilitado distinguir y 
contar los espresados buques, entre los que se des­
cubren un crecido nú nero de veias latinas, cuyo her­
moso coiyunto presenta una vista dilatada y mag­
nifica.»

USUOrllA SSPLAIUTOEU DS LOS PEEStfP'JESTOS.

IIV Q BBSO S.
(C o n tin ú a  la sección segunda .j

NUMERO 21,
D erechos de puerta s.

En 1845 se formaron nuevas tarifas sobre la base 
del censo de vecindario. Eu agosto de 1847 tuvo lu­
gar la supresión de derechos de puertas, aunque muy 
transitoriamente, pues el restablecimiento vino en oc­
tubre inmediato.

En 25 de fe jrero de 1848 se empezó la eliminación 
de artículos do las tarifas, por los de las primeras 
materias en la industria, y por los productos de las 
fábricas del reino. Este espíritu liberal redujo ios a r ­
tículos gravados, de 2388 que eran, á 724. En 1 ° de 
abril de 1850 se csciuyeron otros 162, y  en 20 de j u ­
lio del mismo se suprimieron los derechO' de la es- 
Iraccion de comeslib'es á la plaza de Gibraiiac: auto­
rizados oslaban por el Ira'.adode üireeh, pero perju­
dicaban á la producción española. En 31 do diciembre 
se hizo nueva reforma de las tarifas, siendo ú licamen- 
te 99 artículos los que quedaron gravados; y  por fui, 
en 27 de junio del corriente añoso han descargado to­
davía las hortalizas en general, y también los frutos 
producidos y consumidos dentro del casco de las p o ­
blaciones. El rendimiento de las puertas no ha dcsmo - 
recido á  pesar de tantas supresiones: al contrario, 
hoy que es posible la clasifieaciou de artícul >s y sus 
adeudos, y que la administración conoce su historia 
y  tendencias, hay que esperar mejora gradual y 
duradera. Hasta aqui han figurado unidos en los pre­
supuestos los valores de consumos y  puertas; pero 
la importancia respectiva reclam a ya su scpiracion. 
La cantidad de 75 millones que se presupone de in­
gresos por el ramo de puertas para 1853 tiene m t-  
yores probabilidades de aumento que de diminución, 
por lo mismo que las trabas fiscales se han redundo 
Gstraordinariamente, que la producción es ausiUada, 
y  el tráfico favorecido.

NUMERO 22.
D ie z p ó r  cleiifo 'áe adm in is tra c ió n  de p a r tid p es .

Como en el año anterior.N U M E R O  23. ■
Ingresos even tua les.

Se presuponen en 500,000 rs. y  proceden de ccslo- 
fies y restituciones, beneficios, monte-píos , y  princi­
palmente de alcances de cnipíeados y  reintegros.

SECCION III.RENTAS ESTANCARAS.
NUMERO 24.

; Tabacos,
En el año de 1845 fueron los ingresos totales de osla 

renta de 126.297 953 r s . ; en 1846 de 142.880,540; 
en 18i7 de 150.464,793; en 1848 de 157.133.395; en 
1849 de 162.855.26ü; ch 1850 de 176.145,666, y en 
1851 de 187.543,826. En el año que trascurre sp es­
pera que cscedan en a%b á los 190 millones qne so 
presupusieron, en cuya virtud se eleva á 200 millones 
el cómputo para 1853.

Ningún impuesto hay tan voluntario como el que 
g n v a  el uso del tabaco, porque recae sobre la satis- 
faedon ile una afición puramente gratuita. Se ha pro­
puesto muchas veces su desestanco; mas los ensayos 
practicados en España no han sido hasta ahora satis­
factorios. Los inconvenii-ntos dcl monopolio por p irle  
■de los gobiernos son conocidos; poro como los ingre­
sos que proporciona el tabaco al Tesoro son de mucha 
'Cuantía, no habría prudencia en desprenderse do un 
Tamo tan productivo, sin la absoluta seguridad de una 
ísuslilucion ventajosa, que no es fácil encontrar. El mi- 
misterio, deseoso de esclarecer complelamenle este 
punto, de modo que no quede la mas leve duda sobre 
la marcha firme que deba seguir, ó sobre la innova­
ción que en su caso conviniese proponer, tiene encar­
gado á  unacomisinn competente el examen detenido 
de la malcri?, y en su dia lomará muy en considera- 
eion su dictamen.

La renta de tabacos prospera, y  todavía se lo ofrece 
un vasto campa que recorrí r. Produclnra la España 
por privilegio ^e la naturaleza del m-’jor tabaco del 
mundo en la isla de Cuba, y en una abundancia que 
apenas percibe limites del de calidad íiimediala en las 
Filipinas, está autorizada para esperar , no solain nte 
la provisión de la mayor parte del consumo nacional 
con cosechas de su suelo, sino también un comercio 
estonso y lucrativo con ios pueblos de todos los climas. 
El gobierno promueve y fomenta los cultivos por los 
medios que están á su disposición; y si bien el surtido 
d é la  Península exige todavía grandes acopios de los 
Estados-Unidos americanos, su entidad va decrecien­

do en proporción de las inli oducciones de tabaco fili­
pino.

La adminisi ración no se descuida en proporcionar 
al público baratura y  buena calidad. Para lo pruiicio 
ha rebajado notablemente en 4b50 y 51 los precios de 
los cigarros Italianos y filipinos, asi como los dereclios 
de introducción de aquellos y  de los de procedencia 
eslranjera, lo mismo que del rapé; y para lo segundo 
se propone mejorar la primera materia, cspecialmeti- 
te la de importación norte-americana. Una economía, 
no á todas luces feliz, había hecho costumbre los ba­
jos precios en la compra dcl tabaco en ram a, dando 
por rebultado un surtido que el público sol/a conside­
rar caro porque no siempre era bueno. Con la mejora 
del género, diversidad de clases y  esmero en todas 
las elaboraciones, no menos que con el aumento de 
premio concedido a la cspendicion, y la provisión que 
se procura al alcance de los consumidores, no iiarece- 
rá  exagerada la suma que para 1853 se presupone de 
ingresos totales á los tabacos.

NUMERO 25.
S a les .

La renta de la sal se reconoce como regalía de la 
corona desde el año de 1348. Estancóse en 1561, y 
estuvo casi siempre eu arriendo hasta 1750 que si­
guió en administración. También en 1844 se arrendó 
la sal hasta 4846.

Fueronsus productos totales en 1847 de 90.031,497 
reales; en 1848 deS 9 .328,6lU;en 1849 de 89.8»7,773; 
en 1850 de 94.584,426, yen 1851 de 98.171,687. Pre- 
supónese para 1853 en lUO m llones.

El uso de la sal es una necesidad para el alimento 
humano, para los ganados y para diferentes ramos do 
in uislria. Está g ravada en favor del Erario público, 
por lo mismo sin duda que es de consumo indispensa­
ble y (le rendimiento seguro; y  d e r la  nente que s¡ al­
gún desestanco hubiera de reunir todas las recomen­
daciones posibles, seria el de la sal.

En estudio está la cuestión, con anhelo de  uiia solu­
ción salisf ctoria; peí o c imo sobre todas las conside­
raciones descuella y  domi la la de la conservación so­
cial, que estriba en la regularidad dcl servicio público, 
mira el gobierno como un deber estricto el mantener 
las rentas, mientras lo fueren, en lodo su rigor, por­
que la desigualdad, y a  proceda de defraudación, ya 
de descuido, es una usurpación y  un recargo á los 
contribuyentes que cumplen y pagan.

No es el impuesto sobre la sal tan ciego ni tan irri­
tante que no haya hecho dis'incion entre la derrama 
doméstica y la aplicación ri.'producúva en las indus­
trias. El precio para el gasto ordinario es de 52 rs. ía 
nega, que pot elevado <iuc resulte, lo ha  estado aun 
mas. Pero á los fabricantes de pro luctos químicos se 
les provee á 12 rs.; á los de escabeches para el inte­
rior á 18; á los fomentadores, con la circunstancia de 
dárseles al fiado por seis meses, á 10 rs. cuando la 
salazón haya de esportarsc al estranjero, y á 12 fiara 
los dominios españulcs; y á los ganaderos se les eo 
bran 42 rs ., facilitándoseles la sal en las mismas sali­
nas, con arreglo á la ley de presupuestos de 26 de 
mayo de 1835, cuando posean 1200 cabez-as de gana­
do; sin que so les haya hecho mayor rebaja por temor 
al abuso, y por estar pendiente del trabajo, hoy ya 
terminado, de una comisión especial, el modo de in­
utilizar para u-os domésticos 1 • sal destinada á la ga 
nadería. Todavía se instruye espediente paTa que no 
solamente sea efectiva la considerable reducción de 
precios justamente reclamada por lo.s ganaderos, sino 
que el favor dispensado á las demas industrias resulte 
mas eficaz y beneficioso.

En cuant > al comercio de esportacion de sal al es- 
traujero, se ha fijado ei precio de la fanega en 2 rs. y 
8 centésimos, con 6 por 100 de premio en especie á 
los capitanes de ios buques cargadores, guardándose 
i  la industria salinera privada e! miramiento de con­
sentirle franca y sin concurrencia la cstraccion de ios 
productos que obtuviere en las balsas de S in F ern an ­
do. Aun puedo asegurarse que el precio do las  sales 
será susceptible de rebaja, si la redam a la com peten­
cia eslerior, atendida la riqueza de las salinas de  nues­
tras costas, especialmente en la casi inagolaiiie de 
Torrevieja. La vigilancia y  esmero de la admiuislra-i 
ciim aseguran la efectividad de la suma de ingresos, 
señalada por este ramo para el año viniente.

NUMERO 26.
Papel sellado y  docum entos de g iro .

Su producto en 4845 fué de 17.549,130 rs .;en  
1846 de 49.006,073; en 4847 de 20.384,925; en 1848 
de 18.489,042; en 1849 de 18 736,105; en 4850 de 
49.510.473, y e n  1354 de 22.0-49,563. En el año cor- 
tiente, á consecuencia de las disposiciones adoptadas 
por el gobierno en 8 de agosto y l. ® de octubre de 
1851 para regularizare! impuesto en virtud de la au­
torización legislativa, se obtiene un aumento que ju s ­
tifica suficienletnenlo la suma de treinta y  cinco mi­
llones presupuesta para 1853. Esta renta, cuya base 
está fuera de controversia, y  que es menos gravosa 
que tíii otros países,Jofrece continuar en alguna subi­
da con el trascurso del tiempo.

NUMERO 27.
P apel de m u lta s con inclusión  de penas d e  cá m a ra .
En 1851 produjo 2.971,898; y  como so advierte 

aumento en lo trascurrido del año presente, se le 
asigna cuatro millones para el venidero.

NUMERO 28.
Pólvora.

Rindió 4.636,735 rs. en 4845, y  siguió con corlo d e ' 
cremento hasta 1851, en que produjo 6.401,407. En el 
año preséntese consigue alguna ventaja, y se presu­
pone en ocho millones para el inmediato, contando 
con el creciente consumo de las minas y en obras pú» 
blícas.

NUMERO 29.
At'hitrios de am ortización .

Se presuponen 700,000 rs. de btya sobre su rendi­
miento en el año anterior.

NUMERO 30.
Ingresos eventuales.

Procede de ordinario de cesiones, beneficios y re s­
tituciones; pero no se pone cantidad por ser de poca 
importancia ó de cortos rendimientos.

(S e  co n tin u a rá .)

PARTE OFICIAL.
PRESÍDBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y  su augusta 
real familia continúan sin novedad eu su importante 
salud. __________________

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
S u b se c re ta r ía .^ S e c c io n  ce n tra l.— N egociado  3.»
Pasado al Consejo Real el espediente sobre autori­

zación para procesar al alcalde de Valiendas, ha con­
sultado lo siguiente:

«E! Consejo ha examinado el espediente de testimo­
nio que respectivamente han elevado al ministerio del 
digno cargo de V. E. oí gobernador de la provincia 
deSegovia y el juez de primera instancia de |Cuellar 
sobre autorización para procesar á Patricio Lázaro, 
alcaldede Valiendas, y  de él resulta:

O'Je el dia 6 de setiembre de 1850 se presentó di­
cho alcalde en casa.de Romualdo González, de !j 
misma villa, acompañado de varias personas, y prin 
cipió por sí mismo á practicar el mas Gscrupuloso re 
gislro de ella, pues t|ue no dejó pieza por reconocer, 
reyo viendo las arcas donde custodiaba la ropa, y por 
último, cjeeiitándnlü de las camas , exainiuaiido los 
colchones y cabezales de que se componen:

Q le á pesar det ningún resultado de aquella Opera­
ción , á la media hora escasa reiteró otro St gundo 
reconocimiento, y al poco rato otro , manifestando, 
al verificar este último , que allí estaba lo que busca­
ban ; pero que no hallando nada , so retiró diciendo 
que el semblante de González indicaba ser delincuen­

t e ;  por lodo lo cual pidió contra dicho alcalde la for- 
umcion de causa por ol delito de calumnia y  allana* 
m entó Je morada, ofreciendo jusliñeacion sobre ella: 

Que admitida esta *iuerella , en la que se ratificó su 
a u to r , y  la justifica ion ofrecida, resulta q u e , con 
iin tivo de haber sustraído al alcalde una capa y tres 
costales de encima de una tiollina mientras fué á lla­
mar á sn esposa, ordenó á varios vecinos que estu­
viesen de centinela á la puerta de la casa de Romual­
do González, que era la posada del pueblo, co.i órden 
de que no saliese nadie con capa ó manta , en cuyo 
caso fuesen detenidos , pasando asi toda la noche , y 
procediendo al reconocimiento de dicha casa y de 
otras varias en los léríninos indicados á  la madruga­
da del siguiente dia:

Que noticioso el alcalde de la formación de esta 
causa, acudió al gobernador de la provincia, espo- 
nieiidoque si habla practicado aquel reconocimiento, 
era á consecuencia de un aviso confidencial-que ha­
bía tenido, previniéndosete que el día 6 se presenta- 
r.an dos sugetos armados conduciendo géneros de 
ilícito comercio, y  entre ellos tabaco; y como la ca­
sualidad Irzo que la noche antes le robasen las pren­
das citadas, y  una de ellas apareciese en las inmedia­
ciones de la posada, lo puso en conocimiento del te ­
niente de alcalde para que á la vez practicase uno y 
otro reconocimiento, cuya cirounslaueia niega abier­
tamente en su declaración d^cho teniente, 

lün su vista, el gobernador, de acuer do con e! Con­
sejo provincial, previno .il juzgado le pidiese la auto­
rización para continuar los procedimientos, fundado 
c‘ii .|U ‘, s gim la circular de 27 de febrero del mismo 
año de 1850, los reeonocimienins que se hacen en los 
edificios vn busca de ilicito comercio, son actos admi- 
niili aiivos; y como ei juzgado declarase que era in­
necesaria, y fuese el auto confirmado por la audien­
cia del territorio, se remite el espediente para los 
efectos del art. 12 del real decreto de .7  de marzo 
del propio año:

Visto d  arl. 33 del reglamento provisional para la 
administración de justicia, por el que se dispone que 
los alcaldes ó s'is tenientes, en el caso de cometerse 
en sus pueblos algiin delito, ó de encontrarse algún 
ddincuo Ue, podrán y deberán proceder de oficio á 
formar las primeras diligencias del sumario, y  arres­
ta r á 1 >$ I e >s, siempre que constare que lo son, ó que 
haya racional fundamento suficiente para presumirlos 
tales:

Visto el art. 106 del reglamento de los juzgados de 
primer» instancia, que establece que en la formación 
de estas diligencias serán considerados los alcalde.s ó 
sus tenientes como delegados y ausiliares de los juz­
gados, y subordinados por lo tanto á ellos:

Visto el art. 70 del real decreto do 27 de marzo 
de 1850:

Considerando qne el reconocimiento verificado por 
el alcalde de Vaheadas en la posada del pueblo y en 
otras casas del mismo no fué en busca de los géneros 
de ilícito comercio, sobre lo que dice tuvo una confi­
dencia, sino de los efectos que le hablan sustraído, 
como ap.irece d é la  completa ju-tifieacion practicada, 
y  do las precaucones adoptadas por el alcalde la 
misma noche dcl hurto, anterior al dia en que habían 
de lle.;ar los contrabandistas, objeto, según dice, d é la  
confidencia:

Considerando que las diligencias practicadas por el 
alcalde en averiguación de los efectos robados y au­
tores dei hurlo , son propias do la policía jud icial, en 
cuyo caso obra como dependiente del juzgado de pri­
mera instancia, y  está por lo tanto subordinado al 
mismo:

El Consejo opina puede V. E. servirse consultar 
á S. M. que es innecesaria la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) re ­
solver de acuerdo con lo consultado por el Consejo, 
lo digo á V. S. de real órden para su inteligeiicia y 
demas efectos. Dios guardo á V. S. muchos años, 
Madrid 8 de diciembre de 1852 —Bordiu.—Señor go ­
bernador de la la provincia de Segovia,

DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.
N egociado  2.»

Atendida la necesidad de continuar reuniendo sin 
interrupción en osle ministerio los antecedentes esia- 
disiicos de fin de año. relativos á los penados, p re ­
sos, detenidos y arrestados, según se verifica desde 
1849, l i Reina (Q. D- G ). teniendo en cuenta el ines- 
plicablo atraso con que han llegado á la dirección ge­
neral de establecimienlos penales los datos de fin de 
diciembre de 1851, correspondiente á una gran parle 
de las provincias, se ha sei vido mandar que tan lue­
go como V. .. reciba is la  real órden dicte lasdispo- 
s cioues mas eficaces para que en las oficinas de ese 
gobierno se forme á la mayor brevedad , y con toda 
la posible exactitud, un estado comprensivodel núme- 
10 de penados, presos, detenidos y arrestados de am ­
bos sexvis que en liii del presente mes existan en las 
cárceles, depósitos municipales, y demas eslableci- 
mienios de rejjrcs on situados en esa provincia, es- 
cepto solamente lus presidios y  casas de corrección 
de mujeres; debiendo V .... arreglarse estrictamente 
para este efecto al modelo que se circuló con la real 
órden do 3Ü de enero del citado año do 4851; en el 
concepto de que Jos estados asi formados en cada 
lina de l is provincias dei reino habrán de remitirse 
sin escus.a ni dilación á este miiiislerio antes del 31 de 
enero [iróximo.

De real órden de S. M. lo com-^ico á V .... para 
su ciimoli.oiento, encargándole q A  acuseá vuelta de 
correo ei recibo de esta real disposición.

Dios guarde á V .... muchos años. Madrid 9 de di­
ciembre do 4852.—Bordiu.—Señor gobernador de la 
provincia de ...

MINISTERIO DE ORAClA t  JUSTICIA.
Sección  3.«.

S. M. la Reina (Q. D, 6  ) ha tenido á bien mandar 
se recuerde y encargue nue|»mentB á ¡os tribunales 
de jusiie^  y juzgados de prijaerá*; instancia do lucra 
de Madi’iü el cumplimiento diyto mandado eh circular 
de 26 de marzo do 1843 acerca de la forma en que 
han de ser traducidos Ls documentos que se presen­
ten escritos en i liorna estranjero.

Madrid 6 de diciembre do 4352. —GonzálezRomero.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Exemo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D.G.) del espe­

diente instruido en esa oficina general sobre si con­
vendrá permitir la esportacion del corcho en tablas, 
panas ó panes de la provincia de Gerona, ó si por el 
contrario deberá hacerse estensiva la prohibición á 
las demas provincias de Cataluña, y  oido el parecer 
de las uuL-'ridades de dichas provincias y  el de los 
propiclnrios de alcornoques de la de Gerona, S. M. 
se lia dignado resolver, de conformidad con lo pro- 
puo^lo por 1,1 junta de aranceles y esa dirección ge­
nera!, qi¡e no se hag.» novedad cii Ja legislación vi­
gente en ciiaiilo á la prohibición ile espoi-iar el cor­
cho en ta 4as, panas ó panes do la provincia de Ge­
rona.

De real orden lo digo a V. E. para su inteligencia 
y^efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 2 de diciembre de 1852.—Bravo Mu- 
rilio.—Señor director general de aduanas, derecho» 
de puoítas y  consumos.

CROAICA DJE MABRI».
En el mes de noviembre próximo pasado ha pres­

tado el M Hite de Piedad Je esta lórte 879,150 rs. á 3049 
personas; entre e^tas h;m sido socurridas 4057 por cantida­
des desde 10 á 100 rs. vn. En el mismo se han desempe­
ñado 3161 partidas, y se lu  reintegrado su tesoreria de 
1.032,760 rs.

Los dutííVis de las alhajas vendidas ea dicho mes han sido 
beneficiado-!, en la subasta celebrada en ios dias 29 y 30 del 
mis^mo, por esceso del precio de .sus tasas, en 2467 rs.

En el dia 15 dcl corriente se reconocerán y tusarán las al­
hajas existentes en el mes de noviembre de 1851 , las que 
se venderán á su vencimiento, sin mas aviso.

— Por el gobierno dé esta provincia se ha publi­
cado lo siguii^üte:

«Reunida la junta de agricultura el 19 del pasado, con el 
objeto de adjudicar los premios ofrecidos en el programa 
para solemnizar los dias ue nuestra augusta Reina, -se apro­
bó el dictámen de la comisión nómbrala para reconocer los 
plantíos de que habla el premio primero, y en su consecuen­
cia el de 4000 rs. vn. á D. Joaquín Fernandez Cuervo, veci­
no de Leganés, que ha plantado un monte de árboles de se­
cano. Esta cantidad, merecida por la inteligencia, constan­
cia y laboriosidad de este agricultor, le será entregada en 
sesión publica por mi autoridad; y en cuanto á la de 4000 
reales ofrecida al que presente la vaca ó buey mejor cebado, 
y de 2000 al que presente la mejor ternera de leche, se abre 
nuevamente concurso, que se celebrará el 10 de febrero 
próximo , y se adjudicarán á las personas que presenten las 
reses mejores á juicio de la junta.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 1.^ de diciembre de 1852.—Ventura Díaz.—El 

secretario, José Eugenio de Eguízabal.»
— En el teairo francés se han repartido los pa­

peles de Un m onsieur qui prend la mouche, para que en 
cuanto llegue Neuville pueda ponerse en escena.

La Mlchaui ha debido pensarlo mejor y preferir seguir 
comiendo los garbanzos de Castilla en lugar de irse, como 
anunció el cartel, puesto que está ensayando otra comedia 
nueva, titulada L a cro ix  d 'or.

— Antes de ayer á las once de la m añana se ha
celebrado en la real iglesia de Santa Isabel de religiosas agus- 
tinas recoletas de esta córte, la consagración del II uo. señor 
Ü. Cipriano Juárez Berzo.«a, deán que era de las santas igle­
sias de Calahorra y U Calzada, y ahora obispo preconizado 
de las mismas. Fué consagrante elExcrao. nuncio de su 
santidad en estos reinos, y obispos asistentes el Exemp. se­
ñor patriarca de las ludias y el limo, señor obispo de Avila. 
Su padrino, el señor conde de Cervellun y de Siruela, mar­
qués de la Mina, grande de España de primera clase.

— Se espera ea Madrid á un domador de fieras 
de mucha habilidad, que indudablemente llamará la aten­
ción de los madrileños. Trac un león que baila el jaleo de 
Jerez, pero lo mas notable es que toca hs casLiñu lis. Al­
gunos que lo han visto ya en otros puntos, dicen que es una 
cosa admirable, pero también añaden quo no puede tenerse 
en pie sino muy pocos compases, los suficientes para admi­
rar la paciencia y habilidad del domador. También trae, y 
esto es lo mas raro, un mono que canta algunas notas de la 
Casta diva; no son muchas, pero también las suficientes 
para conocer lo que él quiere cantar. Parece que el mono nó 
tiene pretensiones, que no le dá importancia á su habilidad, 
y asi se ve que á las pocas notas empieza á chillar; y como 
el domador ha hecho la costumbre de darle una manzana 
luego que canta, el pobre animal procura concluir pronto 
para ganarse el fruto prometido. Nos han dado algunas no­
ticias sobre este fenómeno, ) vamos á comunicarlas á nues­
tros lectores. Este mono era íntimo amigo de una cotorra, 
y vivían en Paris en una casa de huéspedes, cuya dueña ios 
colocaba en el balcón. Etitre los que fueron á parar á aque­
lla casa se encontraban una prim a  donna qae iba á hacer 
su salida en el teatro de los Iiatianos, y entre las diferentes 
piezas que ensayaba en su casa, era una la Casta d iva . 
La cotorra, á fuerza de oirla, empezó á remedarla, y la can­
tó muy pruuto. El mono, que estaba con ella eu el balcón, 
la miraba con mucha atención, y la señora de la casa al vir­
tió que mientras la cotorra cantaba, su compañero gruñía y 
llevaba el compás con la cabeza. El gruñido fué subiendo de 
punto, y un dia le oyó claramente cantar el ária, aunque con 
Ttiz ronca. Este fenómeno la sorprendió, sorprendió también 
á toda la veciiidaJ, y por último, un domador de fieras le hi­
zo grandes proposiciones y cump'ó ei mono; piro advirtió 
muy luego que este ,.o estaba todavía muy liríneen el canto, 
y tuvo que comprar también I ■ cotorra pa^a que le alentara. 
Cuando el mono volvió á tener A su lado á su antigua com­
pañera, se afirmó c.aJa vez mas' en el árii, y el domador pu­
do ya separarlos y decidirse á correr esos mundos para es- 
plotará tan liábil animalito. Vivimos cu una época de gran­
des descubrimientos, y nada nos cstraña.

— Ya han empezado los chicos á aturdim os con el 
ruido atronador délos tambores, rabeles, zambombas, pande­
ras y demás instrumentos propios de la Noche-Buena. Esta 
es una de las plagas que en Madrid se sufren con mas in­
tensidad que en ninguna otra parte.

— El consejo de administración del canal de Isa­
bel II, llama á los susfcrilores. accionistas para que acudan á 
hacer efectivo el sétimo dividendo de 5 por 400, y advierte 
á los que aun no hubiesen satisfecho el sesto dividendo, que 
si dejasen trascurrir e! plazo del sétimo sin verificarlo, sin 
mas espera se les declarará comprendidos en la di.-!posicion 
del artículo sétimo del reglamento de contabilidad de la em­
presa, aprobado por el gobierno de S. M. con facha 2i de 
junio de 4851.

— De unos curiosos cuadros que publica eU/J?mo-
ria  in/'an¿£na del estado délos jefes, oficíales y sargen­
tos pertenecientes á la misma arma, tomamos los siguientes 
datos:

Casados. Viudos. Solteros.

Jefes......................................... 250 44 448
Capitanes.................................  601 20 369
Tenientes................................. 768 42 4329
Subtenientes...........................  150 8 991
Sa-^gentos primeros................... 72 2 963
Segundos.................................  38 » 2932

— SogUQ hemos oido, .esta sem ana recibirán una 
mensualidad las clases pasivas correspondientes á la real 
casa. 'j

— De algunos d iís  'á esta parte vuelve á permi­
tirse pasear por todos los estremos del Retiro hasta el ano- 
ct^cer, cerrándose la pi^ertÁ. del Altillo de San Blas á la 
libra que .ha ájdo síempra.cltstumbre.

— Se ha iluminado últimamente con gas la calle
de las Fuentes,, iiebiiuiilo puesto una gran farola en la plaza 
de Isabel II, frente al teatro.

— El M e m o r ia l de In fa n te r ía  publica una circu­
lar del director general del arma, estableciendo Us «iguien- 
t«s disposiciones para los ascensos de la clase de sar­
gentos; ^

1. * Serán clasificados todos los años Ips sargentos pri­
meros que figuran en la primera mitad de la escala, y lo 
serán de aptos para el ascenso por escepoionó por anW- 
giiedad.

2. * Los que obtengan la clasificación de aptos por eseep~ 
cío» ,  podrán optar al ascenso inmediato en debida pro­
porción con los que hayan tenido la de aptos por aníí- 
güedad.

3 • Por regla general, nadie podrá ser considerado apto 
para el ascenso p>r escepcion, como no cuente tres anos de 
efectividad y ejercicio en su empleo, no podiendo prescin- 
dirse de esta cifcunstancia sino en caso muy especial, y co­
mo no tengan relevantes notas de concepto y una instruc­
ción sobresaliente en todos los ramos, siendo ademas condi­
ción precisa el que no aparezca en sus antecedentes cosa 
que le perjudique.

4. * Se llevará una escala aparte de los quo merezcan 
esta clasificación, y en ella figurarán en el órden y puesto 
que señalen á cada uno su inteligencia, capacidad, .servicios 
y demas circunstancias.

5. * Los clasificidos de aptos para el ascenso por antí- 
gü- dad, serán propuestos cuando les toque serlo, siempre 
que reúnan las cualidades y requisitos indispensables para 
el buen desempeño dei empleo inmediato.

— Según aviso que se nos ha comunicado, el 20 
del corrî Miíe es ei último rila en que se admiten objetos p.ira 
1,1 rifa piadosa ó be¡iefli.-.¡o k  Inclusa y colegio de la Paz 
que ha de verificarse en el pró.xitno enero. Las dignas se­
ñoras de la junta de damas comisionadas para el arreglo 
especial de aquella, recibirán con reconocimiento cualquier 
donativo hasta la citada fecha del 20, pero sin próroga al­
guna.

La rifa se verificará de la m¡.snia manera que el año últi­
mo, haciéndose e.sposicion de los objetos, y loríeánchJos en 
presencia de las señoras, reservándose para mas adelante 
. eñctlar los dias en que ha de tener efecto.

— El Católico, provisto ya de editor responsa­
ble, volverá á aparecer como diario político la semana pró­
xima.

— E t Licbo. Esta sociedad celebra su prim er
baile de máscaras hoy mafte.s 44 del corriente.

—Pabellón Español. Esta sociedad, que táft
animada y favorecida se inauguró el martes 7 del corriente 
en los salones de Capellanes, celebrará el primer baile d4 
máscaras el jueves 40.

CROiVICA RELIGIOSA.
• anto de hot . Sa» Nieasio, obi.cpo y márlij*;
C ultos religiosos . Cuarenta horas en el.seganHofiioIiSt- 

terio de Sale.sas, donde se dirá misa conventual i  la hora de 
costumbre, ypor la larde se reservará al Señor. Sigue !.i no­
vena de la Purísima en la parroquia de San Pedro, predicando 
p ‘r li  mañana y por la larde D. Gregorio Montes. También 
continúa en la iglesia dellaiianos, siendo or ador D. Melclio. 
Igües. Prosigue la novena de Santa Lucía en la iglesia de 
San Juan de Dios: predicará por la mañana D. Juan F. ancis- 
co Guerra, y por la tarde D. Joaquín Corral. Por ■ odio
continuarán los ejercicios anunciados eu la bóv.__ .o San
Ginés, predicando D. Gregorio Montes.

Visita  de la  C órte de M aría .
Nuestra Señora del Destierro en San Martin (privilegia­

da), ó la de la capilla de los arquitectos en Sao Sebastian.

BOLSA.
3 por 400 consolidado............. .................. 44
3 por 400 diferido......................................  23 3(8
Acciones de San Fernando...................... 400

ACCIONES DE CARRETERAS.
Cabrillas 4 abril 4833, de 4000 rs. . . 3.000,000
46 agosto 4844 , de 4000..................  9.000,000 40S
Goruña 46 agosto, de 4000................ 8.000,000
Fomento 4 abril 4850, de 4000. . . . 80.000,000

!d. id. 2000...................................  30.000,000
Id. junio 4854, 2000, 40 ac- . . . 30.000.000 
Id. de agosto de JS52, de 2000 rs. 55.000,000

CAMBIOS
QUE SE dOTIZAN EN EL COLIGIO DE A6XIT18.

Lóndres á 90 dias por 4 p. f . ....................... 50 80 p.
París á 8 dias por 4 p. f...................................5 fr. 34

DAÑO AL PAPEL. BINBFICIO PAPEL.

Dinero. PapcL Dinero. Papel.

Alicante.. . . , 4|4
Barcelona.. . . tl4
Bilbao................. par.
Cádiz.................. par. B
Coruña............... 1(2 1
Gi'anada............ ll2
Málaga.............. par. 1
Santander.. . . par. 1
Santiago............ ll2 1
Sevilla................ 1|8
Valencia. . . . par. I
Zaragoza. . . . 1(4 1

Do los partes remitidos por la contaduría general 
del Exemo. ayuntamiento, resulta que han entrado 
en el dia de ayer por las puertas de esta capital las 
caiitiilades de los artículos que á continuación se es- 
presan:

4395 fanegas de trigo.
760 arrobas de harina de id,

6471 libras de pan cocido.
6U07 arrobas de carbón.

106 vacas que componen 42,468 libraSi 
634 carneros que hacen 16,859 libras.

R A Z O N  de los precios á  que se h a n  espendido p o r  ma* 
yo r  y  m enor en  el m ercado de esta córte, los a r tícu ­
los que á con tinuación  se espresan en  e l d ia  d e  la 
fecha ,

REALES VELLON CUÁRT43 
ARROBA. LiNrA.

Carne de vaca...................... 26 á 30 42 á 16
Id de carnero....................... n » 14 i  16
Id. do ternera...................... 50 á 54 17 á 25
Tocino añejo. . ; ............... 64 á 68 26 á  28
Id. fresco.............................. 22 á  24
En canal................................ 56 á 67
IjO oo» • • • • • • • « « « 26 á 28
Jamón. . ............................. 81 á 83 28 á 38
Aceite................................  . 62 á  64 19 i  20
Vino............................ 3U á 38 8 á  14 ello
Pan de dos libras............... á 40
Garbanzos............................. 22 á 35 8 á 14
Judías.................................... 20 á 23 7 i  9
Arroz..................................... 23 á 34 8 R 14
Lentejas................................ U  á 18 6 á $
Almonas............................... 21 á 24 f. 2 á 4
Carbón................................... 5 á 6
Jabón..................................... 54 á 56 r .  A 22
Patatas.................................. 2 1 |2 á 6 lá 2 1 ( 2

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALBONDIGA DS HADRIB.

P recios en  e l m ercado de h o y , 
T rig^  . . . .  de 28 á  36 4(2 rs. va^
Cerada. •. . . de 46 á 17 rs. vn.
Algarrobas. . de » á 22 1{2 rs. rn .
Madrid 42 de diciembre de 1852.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

TERMOMETRO,

¿POCAS. REAUMUR. CENTI». BAROHHT. YIRNTOS. ATMdSf.

7 delam. 54i2s 0, 6 3|4s 0. S5p44 3{4 S . E. Nublado

42 del d. 124|SsO. 453(4 sO, 25p44 4(5 S. E. Id.

5 de la t. 40 4[4sO. 42 3[4s0. 15p44 4[2 S. E. Id.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DS HOY AL TIEMP» MEDIO.

SOL.
Salió á las ? b. y 46 m.— Se pone á las 4 h. y 34 a ,

DIA 4 DE LA LUNA.
Pasa por el meridiano álas 3 li. y 46 ra. de la t.
Aparece á las 9 ii. y 40 m. de la m.-^9e eeulta i  l ii  S h. 

40 m. de la n.
Los relojes deben señalar hoy al medio dia verdadere la» 

H h. 45m. y 8s.
El dia dura 9 li. y 48 m.—La noche 44 h. y 42 » .

e s p e c t Ac i l o s .
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche* 

Julieta y Rom^.
CIRCO, 'a las ocho da ía noche: Slnfenía.—Noche to- 

IflrtanH.—SI Violon del diablo.—Baile.—Buenas noches sc- 
niir D. Simón. ’

PRINCIPE. A las ocho de la noche : Sinfonía.- C ridad 
y recompensa, comedia nueva, original, en tre« scu.s y un 
prólogo, original de D. Eugenio Rnbí.—Gran tir.Jesa de 
Guillormo Teli.—La Doble caza, comedia en un acto.

E d ito r  responsable, D. Manuel de 0.sTul .xa.
H n d r l d ,

IMPRENTA DE EL DIARIO ESPANO I.
i  CARGO DE A. ANDRES BABI,

calle de Capellanes, nám. i g ,  m rte ptindpaU

il

I I

\ il

Ayuntamiento de Madrid
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SECCION ANUNCIOS
RESIEDIO INCOMPARABLE. IOS VAWmES

ALAR, PRIRCE8A OE ASTURIAS Y MARTIR

Ho mas estraccion de maelas.
CON PRIVILEGIO ESCLUSIVO.

CONTINUARAN HACIENDO EL SERVICIO

>111! I m im
Y  I.O S PU ERTO S D E  LA PEAUVSULA.

1 I l ^ í ^ l  I If próximo á establecerce otros buques en competencia, los arm adores de los
^  i  »  \ J  ^  - J L J 1  »  i  \ j  i A \ _ /  m A U  W W X B . JL  •  vapores actuales tienen la honra de hacer saber al comercio (jiie, deseosos de conser­

var la poca carga que existe en estas líneas nacientes, han resuelto sostenerlos precios

Miiljirtís d« individuos de todas las na<5íones pueden atestiguar las virtudes de este medicamento 
inci-niparsble, y [irobar en caso necesario que por el uso que han heclio de él tienen su cuerpo o 
miembros tínteramente sanos, después de liaber empleado inútilmente otros tratamientos. Se puedey 
convencer de estas curas maravillosas por la lectura de los periódicos que las están relatando todos 
los dias hace mucims años; y la mayor parte de. ellas son tan sorprendentes que admiran á los médi­
cos nms célebres. ¡Cuántas personas ban recobrado con este remedio soberano el uso do sus brazos 
y pi»‘rnas, después de liaber permanecido largo tiempo en los hospitales, donde debían sufrir la am­
putación ! Ha> muchos de ellos que, habiendo dejado estos asilos de padecimiento por no someterse á 
esa Operación dolorosa, hans' o curados completamente por el uso de este medicamento preeioso.
Algunos de entre ellos, en la efuísion de su rocondcimiento, ban declarado estos resultados bf nélie.os 
dHlante del lord corregidor y otros magistrados de Lóridres, á íln do dar mas autenticidad á su tes-
timomo.

Nadie desesperaria del estado de su salud, si ,«e tuviese bastante coníianza para ensayar este re­
medio con constancia, siguiendo por algún ti-̂ mpo el tratamiento que necesitase la naturaleza del 
mal, cuyo resultado seria probar incontestablemente: ¡Que lodo lo cura!

de pasajes y  Heles á 20  por 100 menos que los que exijan las empi*esas competidoras.
Lo que hacen público á fin de que las personas que deseen gozar de las ventajas 

que Ies ofrece una rebaja tan considerable en los fletes, dén sus órdenes term inantes á 
sus corresponsales, para  no ser perjudicados.

Muy pronto la empresa actual aum entará el servicio de sus líneas con los vapores 
Península, de 700 toneladas, y el Pbro, ambos actualmente en conslrucion en Inglaterra.

1̂ 1 22 de diciembre saldrá de Londres para Sautan 1er, Gijon, Coruña, Carril y 
Cádiz el Princesa de Asturias; no puede recibirse carga á bordo después del 20.

Seguirá el Martin en los primeros dias de enero.
El Martin, corbeta de vapor de 500 toneladas y 500 caballos de fuerza, saldrá de 

Santander paraSoulham plon y Amberes el 16 del corriente.
Los corredores en Londres son los Sres. Collings y Itussell.

E i «n^tíínlo es ú til m as pariicularm ente en los casos siguientes:
Bultos.
Calambres.
Callos.
Cánceres.
Corladuras.
Dolores de cabeza.

— de costado.
— de los miembros. 

Encías escaldadas. 
Etiíermedades del cutis en ce-

neral.
Enfermedades del ano.

~  ■ de! hígado.
— de las articula­

ciones.

Erupciones esporbúticas. 
Fístulas en ei abdómon.
Frialdad ó falta de calor en las 

estremidadeá.
HinchaZ’ n̂  s.
Inflamación del hígado.

— de Ja vejiga.
— de la matriz. 

Lamparones.
Lepra.
Males de las piernas.

— de los pedios.
Mal de ojos.
Mordeduras de reptiles. 
Picaduras de mosquitos.

Quemaduras.
Sabañones.
Sarna.
Supuraciones pútridas.
Temblor de nervios.
Tiña, en cualquier parte que sea. 
Venas torcidas ó anudadas de las

E L  D E R E C H O  E S P A Ñ O L ,
Revista de Legislación y de Jurisprudencia

Todos saben que la cárics es la causa principal de la destrucción v DatlP-iniriiL c Ac i-i ■ 
Esta polilla roedora trae su origen de alimentos fibrosos que al inasiicar %tPnií>ndoen -.‘l í n í í  
entre os dientes, se pudren; y afectando ios nervios dentarios, produce !us acerbos íjnlnrp«®niT̂  
trun al paciente á sulrir la cruel fineraeÍDn dn flstraer. Para nrpvAnti* hhal, ... .

uMoia, a c ,  l.11 L-uíisitíiicia q u u  18 11306 q u 6  C ie r re  n e r m e t ic i  
que el mal se cierre de raiz, conservándose en su natural estado.

Para complacer á algunos facultativos que se han dedicado al uso del succedáneo enm^ ¿ 
lares que gusten servirse por sí, que lo harán con facilidad, atendidas las reglas de la 
hallarán cantas desde 12 á 40 rs., como el agua sanitaria bucal, que sirve para curar el 
y para fortificar las encías y dientes que se mueven, y polvos de carbón minera in ácidos n in  
quear la dentadura. En Madrid, Puerta del Sol núm. 22, cuarto principal. ‘‘'-'«os para^bian-

GKAIV SALOA
DE

PELUQl'EMA V BAEIIEWA
sito en la  calle de Ciudad-Rodrigo ,  núm . 10, cuarto principal.

En este establecimiento se hacen pelucas para señoras, al precio de 170 rs. cada una* medias pe 
lucas para^diclias, á 140 id.; pelucas para caballero á fOO id.; postizos metálicos y de bri’da, desde 8G 
á 90 Id.; añadidos de todas clases y tamaños desde 30 á 90 bj.; rizos y armaduras de cocas con pelo 
á precios arreglados; advirtiendo que no quedando cualquiera de lasobras que se encarguen al guste 
de los parroquianos, el espresado eslablecimiento no tendrá inconveniente en quedarse con ellas 
También se afeita, corta ó riza el pelo á real. j  ^21)

El vapor Guadalquivir
CIVIL, ADMINSTRATIVA Y ECLESIASTICA.

piernas.
Ulceras en la boca. POR ÜNA SOCIEDAD DE ABOGADOS.

E.ste ungüento se vende en el establecimiento general de Lóndres, 244, S tra n d , y en c..sa de to­
dos lo.s farmacéuticos, droguistas y otras personas encargadas de la venta en toda la América del Sur 
la Habana y la España.

Los bo.te.s se venden á 1 fr. 60 cént., 4 fr. 20 cent, y 6 fr. 40 cér.t. Cada bote contiene una ins­
trucción en español para esplicar la manera de iiacer uso de este ungüento.

DE

Se publican tres secciones cada mes en los dias lO, 20 y 30.— 1.«, Jurisprudencia.—
2.«, Legislación.—3.‘, idáclicu.

Se ha repartido la entrega novena, en que concluye el Proyecto de re fo rm a  del código penal, por 
p. José Lorenzo Figueroa, íiscal de S. M. en la audiencia de Pamplona. Este proyecto se vende suelte 
4 cinco reales en Madrid y seis en provincias.

Se suscribe en Madrid! en la administración central, calle do la Flor baja, número 24, y en las If- 
orerias de la Publicidad, Monier, Cuesta y Tieso, á o rs. por un mes, !4 por tres, 26 por seis \ 
aO por un ano. * > t' j

En provincias, en lodos los corresponsales de D. Ramón Rodríguez de Rivera, á 6 rs. por un mes 
17 por tres, 32 par seis y 60 por un año, 6 por medio de libranzas dirigidas á la administración cen­
tral , al precio de Madrii!.

Nota. Todos los que .se suscriban por un año á El herecho  pueden adquirir por 63 rs
los tres lomos de Ei Derecho, Revista de legislación, que valen 90 rs. en Madrid y 108 en provincias 
por 248 rs. los once de El Derecho Moderno, que valen 330 rs. en Madrid y 396 en provincias* y po. 
10 rs. el Proyecto del Código c iv i l , que se vende á 24 y 2S; pero únicameiAe en el despacho de 
diente dichas Revistas, D. Ramón Rodríguez de Rivera, y presentando el correspon-

D E R E C H O  Y  A D M IIV IS T R A C IO IN ,
• ‘t—

O

MUEVO TEATRO USlVERSAb DE LA LEGISLACION

UE EXPAÑA E IN ltlA X ,

L A  E Q U I D A D .

POR

COMISION CEiNTRAL

miiLIOGRAFICA Y DR COMERCIO,

DICCÍONAMIO MAMAL
GbOGilAFlCO-ESTADISTlCO

DE ESPAÑA.
rUBLICADO

A CARGO DE D. E. HOMERO,

D. Lorenzo Arrazola, D. Pedro Sainz Andino, D. Miguel Puche y Bautista, D. Vicente Valur, D. Ma­
riano Antonio Collado, D. José Romero Giner, D. Ruperto Navarro Zamnrano, I). Pedro Gómez de h 
Serna, D. Fernando Alvarez, D. Joaquín José Ca>;aus, D. José de Mesa, D. Joaquín Aguirrey

D. Cirilo Alvarez.
Conocidas ya del público la claridad y estension con que se tratan las materias en esta importantí­

sima |iu dicacion, asi como el método en que se exponen todos sus artículos por lo que respecta á sus 
dos partes legislativa y doctrinal, en que están divididos, solo advertiremos ah ora, para que puedf 
formarse una idea perfecta de la obra, que solamente la letra A. comprende unos trescientos artículo 
mas que e! Diccionario de Legislación y Jurisprudencia, por D. Joaquín Escriche.

A viso  ái los señ ores saserK ores.
Reconocida la empresa de la Enciclopedia EspHÚola de Derwho y Administración é la favorable aco­

gida que esta ha merecido del público, ha empezado en la entrega 4S, última de la letra A, á realiza. 
varias de las importantes mejoras que desde un principio se propuso. Al efecto ha estrenado una fun­
dición nueva; i.a adquirido papel oe calidad superior, que puede competir con el mas esceleiile de 
las fábricas estranjeras, y principiado á repartir gratis á los señores suscritores el índice general de 
materias, que por .sí solo firmaré un tomo con su foliatura y paginación correspondientes. De este 
modo los señores suscritores de la Enciclopedia reciben sin anuncios anticipados ni pomposas ofertas, 
beneficios po>ítivos, que ocasionan un desembolso de bastante consideración á la empresa, la cual se 
promete aumentarlos en lo sucesivo, si continúa mereciendo, como espera, la ci-nfianza de sus abo­
nados. Asi, pues, las entregas cooslaráp desde la 43. por un órdeh regular, de diez pliegos dobles, ó 
sean veinte pliegos casi en fólio, con las mejoras indicadas y'sin aumento alguno de precio.

Cada entrega cuesta 10 rs. én Madrid y 12 en provincias, franco de porte. Cada tomo consta de 
diez entregas, . .

Se ha publicado la entrega 46, y'á flnes de raes se repurtífá lá 47, que es la 7.‘ del tomo 
'^ara facilitar á lu.s nuevos ausoritores la adquisición de la obra sin que hagan desde luego el des­

embolso del precio de los cuatro tomos publicados, la'empresa admite nuevas suscriciones satisfa­
ciendo los suscriti>res 20 rs. mensuales. en Madrid y 24 en provincias á cuenta y hasta completar el 
importe de dichos cuatro tpraos, y ademas lo correspondiente á las entregas que se vayan publicando.

Continúa abierta lasuscricion en la administración central, calle déla Encomienda, núm. 20, 
cuarto principal de la izquierda, y ademas en las librerías y corresponsales de la empresa en Madrid 
provincias V líhramar. ' ‘ . (J. 49).

calle d d  N u n c io , i9 ,  2.®, M adrid .

Esta comisión ha abierto para ios de provincias 
una Puscricion por 80 r.s. al nfio, pagados en tres 
plazos de este modo: 20 en el primer encargo que 
se haga, otros 20á los tres meses de liechoaquc-i, 
y los 40 restantes al Gnar el año. que será preci­
samente en 7 de setiembre de 1833. Por esta mó­
dica retribución el que se suscrib.i licué un de­
recho para encargar á la misma todo cuanto se 
le ocurra en esla córte, tanto efectos de comer­
cio, como negocios y asuntos que tenga que en­
tibiar en ella; proporciona y remite toda clase de 
libros antiguos y modernos, á precios sumamente 
arreglados, y de aquellos que tiene que tomarlos 
de t tro establecimiento; siendo un pedido regu­
lar, parte por mitad con el que lo haga la utilidad 
ó tanto por ciento quq sus editores ó dueños le 
dén, ó rebajas que le iiagon. Admite suscriciones 
á las publicaciones de e^ta córte y estranjero, re­
mitiendo los pedidos bien acondicionados y con 
prontitud á sus destinos por los conductos mas 
económicos. El que quiera suscribirse puede di- 
rigirve con carta franca al indicado Sr. Romero; 
advirliendo que con... el primer encargo debe 
icorópañar.íe el primer plazo da la suscricion, 
bien en libranza sobre correos, bien en otras de 
fácil cobri, Y el valor délps pedidos es al coalado 
ó facultando á esta cómísion gire á la vista por su 
valor, en cuyo taso se les cargará de un 2 6 3 
por 100, según ¿1 ounto que sea, y Acompañando, 
ya aceptado, d  documento de giro correspon­
diente. J. (9) 3

I P O R  D . M I G U E L  P A C H E C O .
R edactor del D iario  de las Sesiones de Cortes 

¡ del Congreso de diputados.
j El DiCCMNARIO AIamJAL GÉOFR.VFICO-KST.'IDISTICO 

DK E spaña c-m.-dará de un tom o de 800 á 900 pá­
g in as , en igual f<n-ma y tam año q u e  el p ro sp ec to , 
esm erada  im p resió n  y buen  papel.

I Verá la luz pública en todo el mes de abril 
! de 1853.
‘ Precio del m anual.

En Mailrid: 50 reales encuadernado á la rústica 
y llevado é las co-as.

En pruvíLcias: 70 reales franco el porte.
Confiado de ia buena íé de lus personas que de­

seen el Diccio?.ario Manual geografico- estadisti-  
co tu; España, y conociendo esta empresa la natu­
ral desconfianza qu>- <\iste yai respecto de puhli- 
cacifiifis qno se anuncian y no llegan á  ver la luz 
púlilica, ia persona que desee tener esta obra bas­
tará que para oi día .iíl de diciemlrrc de este año 
remita nota de su nnmbre y domicilio; cuidando 
el autor de remitir ci libro y recoger su importe 
en todo (d espresado mes de abril de 1853.

Se hace una rebaja dcl 10 por 100, si desde 
luego se remite el importe de dicho Manual en lU' 
branza sobre correoí' y en corta franca dirigida al 
autor.

Puntos de suscricion.
Madrid: Ubrerías de la Publicidad , Pasaje de 

Maleu; Bailly-Baillyore, calle del Príncipe, y ad- 
niinislraciüu del Üiccionurio, calle de la Luna, nú­
mero 29, cuarto bajo do ia derecha.

ProA’incias: En las principales librería.'’, admi­
nistraciones de correos y corresponsales Je! señor 
Mellado. . J

sale de Cádiz para .Gran Canaria y Tenerife el 10 
del corriente, ú las cuatro de) la tarde, por cuva 
razón la correspondencia que salga de esta córte 
en el correo del 7 -alcanza para ser conducida á 
dichas islas.

Consignatarios en Cádiz, Retortillo hermanos.
Informarán en esta córte, callo de Atocha, nú­

mero 20 duplicado, cuarto principal.

ESGUELll SEIERAI.n
Colegio preparatorio para todas las earre.as 

especiales, calle de la Redondilla, número 2.

UNICO DEPOSITO
DE

M m itm
A GARANTIA.

Calle del Príncipe, núm. 9, Madrid.

ASOCIiCWA,

arrieniio ó enagenacion.
Fábrica de curtidos y de aceite do linaza, si­

tuada en León, á orillas de la carretera de Cas­
tilla, de ccnatruccion sólida y reciente; sus edi­
ficios, corrales, huerta, prado y presa, que ocupan 
sobre doce fanegas de sembradura, se hallan 
dentro de un recinto independiente: goza do to­
das las luces y d« agua obuiidanto, que marcha 
por sj misma á todos los destinos sin mas que 
dirigirla: dentro da su cerca se desenvuelven an- 
ciniinente todos las operaciones indüsliiales; ¡as 
máquinas de su molino se mueven por fuerza do 
agua, j para refrescar la del estío y un tiempo de 
escasez, tiene una rica é inagotable noria con su 
aparato correspondiente.; .sus productos están 
acreditados, y lia llamado la concurrencia de es- 
pendednres de primeras materias; de modo que 
ya huy ĥ su pie se adquieren sin gaslo.s ni mo­
lestias. Está, pues, dolada la fábrica de todas las 
ventajas apetecibles, ademas de prestar abrigo, 
ventilación y alegres vistas y proporción p;tra de

Convencido el du*̂ ño de esle establecimiento 
de la necesidad de aumentar el nutneíoso, varía- 
do y escogido surtido de navajas de afeitar, Iiít- 
ramientas de jardinería é mstrument's decirujía 
de los nii joros autores y mas moderna invenciün 
que pnsec, con otros do -.e eriiiaria, por ia coao- 
didad y ventaja que pueda resultar ú los profe­
sores de esta facultad que se bailen en el t aso de, 
buscar de los mismos, ha mandado traer dé las 
principales fábricas de. Francia bolsas con multi­
tud daínstumeiitos desde 70 á 500 rs., y muchos
iu.str.qmouios sueltos, de igual especie^ Jo^>cuaIes 
venderá también á precios nireglmÁsimc?:^'

— vwvu. |.VU  ̂ u c  a>7ÍZIlÍJU'^
como hasta piico liá, la ofrece en sociedad á per­
sona honrada y laboriosa, que concurra con un 
capital igual por lo menos al existente en la fá­
brica rní.sma, y se encargue de vigilar así !uu- 
mente Jas operaciones, y ,de comprar y vender 
bajóla intervención del dueño; mas sí no.fuere 
posible constituir la asociación en términos razo­
nables y de seguridad mútua, se dará el estable­
cimiento en arriendo ó seenagenarÉ 

Las personas que gusten interesarse bajo uno 
ú otro concepto, pueden dirigirse al dueño de la 
fábrica en Leo», ó en esta córte á D. Pedro de 
las Cuevas Llamas, dd comercio, cu ei mesón d,el 
l^eine. (4)'

JARABE PECTORAL DE LAMOUROUX.
Este jarabe, tan recomendado por los facultati­

vos coinq el mas eficaz contra las toses catarrales 
yafeccionespulmonaltíSjya sean efectos de resfria­
dos fuertes, ya de la débil constitución del.indivi­
duo ó de otras causas, sé halla de venta én la 
oficina del doctor Simón, calle del Caballeo de 
Gracia, núm. 7.

ÜRSUANT lo an Order oP tlie High Conrl o 
Chancery, made ¡n tlie matter of Williar 
Himry Cflmmerell, late an Ensign inHer Mâ  
jesty's First Uegiment ,of Focl Guards, al 

Barossa, deccased all person.s claimisc in respect 
qf any df.bt.s or liabilities- olli'Ctiiig Uic personal 
ESTATE üf ihe said w iuah  henry co.mmerell, (wlic 
died on or about tlie atii day of March, fSfi,) are, 
bylhcir solicltors, on or before the 8tli day of Ja- 
nuary, 1853, to come in aud prove tíieir ilebls 
or claims before Richard Richards, Esq., ene 
of tlio Mss'ters oF the said Courí, at lúa 
chambers, in Southampton-buildiogs, Cliaiicery- 
iane, London; or, in default Ihereof, they will ba 
pereinptorily excluded od from the benetit ot the 
said order Salurday, the 15lh day »f January, 
fS53,_ at Tw 0‘cloik in the afternoon, at the said

ring and adjudica- 
■ 's lUfltday of

9 - -
W. n. R vmer, 59, Chancery-lane.LondoD, 

Solicitorfor ih e  Administrator.

AGUA HIGIENICA PARA LA BOCA ,
da p.ir el doctor Siihon: precio 6 rs. frasco.—íla- 
llur un odontálgico cuyas propiedades higiénicas 
ues -̂n superiores á cuantas' se lian 'inventad: 
hasta el día, y cuya-ailquísiclon por su poco coste 
estuviese al alcance de-todas las clases, lié aque 
e[ objeto que nos hemos propuesto ,hace muchos 
anos, y creeinos liaber alcanzado,' después de re­
petidas esperiencias. Recomendamos, pues, ¿ 
todos los qiie deseen conservar sana y limpia sa 
dentadura y la boca fresca y sin olor, el uío uiaric 
de e.'ta agua con arreglo á la insfru'ccion que va 
gnida á los frascos, seguros de que por ellas ad­
quiriremos un nuevo título á la^conlianza con que 
siempre nos ha favorecido el público.

Se hallará en su único despacho en Maíníf» 
calle del Caballero de Gracia, núm. 7.

ESPLOSIOIN RISTRIAL
A  L O S  T R E S  G R A N D E S , L E J O S O S  V  C É N T R I C O S  S A L O N E S .

Puerta del Sol, número 6; calle de la Montera, número 4 5 , Pasaje; (alie de Sevilla, núótero 9  (Ancha de Peligros).

En estos magníficos SALONlíS de lim pia-botas, acaba de adoptarse un uuevo betún y charol que causarán la admiración de 
los inteligentes.

El jefe de estos no ha perdonado medio, y al efecto ha hecho un viaje con objeto de adquirir los mejores charoles y  betunes 
auc se fabrican en Francia, Inglaterra, Bélgica y Pru&ia, cuyos fabricantes hayan obtenido mención honorífica y la iirefereucia 
Je ios monarcas, etc., etc.

» ' . . • •
Mediante las mejoras que se acaban de [inlroducir en estas casas, se 'copsígue. que sean las prim eras de Eu-

Se acaba de recibir la prim era rem esa dé charoles y  betunes impermeables para  arneses y correajes m ilitares, de las mefe# res fabricas de París y  Londres. j . j -uc ms m ea»

I  ItllBÜM  l i lT f f la g
Y MONEDAS LEOJILES,

DIRIGIDO POR D, J. AYENDAÑO Y D. M. CARDENA,

INSPECTORES GENRRALES DE INSTRUCCION PRIMARIA.,

Aprobado pór el real consejo de instrucción pública y recomendada suadquision y uso, con espe* 
cialidad á las escuelas, por real órden de 4, del corriente mes.

Este cuadro, cuya tercera edición aCabá de punücarse con notables mejoras, tiene próximamente 
un metro y 38 centímetros de largo, y n» metro y 60 cen'.íinetros de ancho, y repré.senta en su ver­
dadera magnitud, forma y colorido las medidas, j^ésas y monedas, lodo dispuesto de tal modo queeor 
la mera inspección del cuadro se forma idea del sistema y de las medidas efectivas de uso común.

Se halla venal en la redacoioB deja Revista y Aurora, calle de Alcalá, núm. 37, cuarto tercero,) 
en las librerías de Honier y Baiily-Ba'yHiere. (J. H f.)

n
SPECIFICO BALSAMICO ANTI-REÜMATI-

jico, estraulode gran número de plantas aro- 
^  itiiái.icas. Ib mayor parte americanas. Cura el 
JreniiM y tocia cl.ise de dnli-res uruce.lf-nies

■le üire> liú o-ilos y frius: pri.iiiueve la Ira-pira- 
ficM, fo' .lic* l’if nervios, y ea «noi remedio con- 
!. i'-s •aiaiiioros, gozaiilo de lili repiitacii.n por 
i O' vir!iJ-l''S,-JUd liH siilocoiisi'ierado Como el mas 

(i.ira t-ola dolencia reumálica. Se usa en 
friicioon , cuya e'plicacion Se h.dla en el mi.suiü 
franco. Su precio 10 rs. Laboratorio farmacéuliuu 
de Ulzurrum, calle de la Cruz, frente al teatro.

...........................  ¡ > m

Don JUSTINO LAVERDURE traslada su aca­
demia á la calle de Sevilla, núm. 6, cuarto 
principal, donde quedará abierta ¡.m atrí­
cula, desde el dia !.• de noviembre, para 

d.-s cursosde lengU' francesa, uiv) teórico-prúo 
tiro, y el otro únicamente práctico; segundo, 
geografn de.srnpt.iva y as*roiiómk’;i; toicero, la 
nialHtiiólicas preparatorias para todas la carruni,'?.

Frecio; cse.rifa reales meiifualcs v ailoiantudos. 
Las tres asignaturas, cuyas e.'̂ plica' iones serán 
en francés, pueden estudiarse simultáneamente 
sin aumento de precio.

Dicho profesor sigue dando lecciones en las 
«sas pftrticuÍare».|B

GIIAN F /lB íilC i
c H o c o u n
AL VAPOR

e s g r im í. Boo José Garlioflell
-t-i

PROFESOR DE ESGRIMA ENESTA CORTE
[irevieno á sus antiguos discípulos^ 
domas aficionados, quo su at-ade 

mía, sita calle del Lobo, núm. 15, cuarto bajo, queda abierta desde este dia.'
N o ta . Se adinitcn abonos por semestres y temporadas.

Accediento ádas repetidas instancias de muchas personas que viven lejos de esle es­
tablecimiento, y lo favorecen, se haíi abierto por su cuenta depósitos en los puntos si­
guientes: Puerta del Sol, número 2 2 ; calle de la Magdalena, número 54; calle de Mi- 
laneses, número 2; Goslanllla de Santiago, número 24; en ellos se espende el chocolate 
á los mismos precios de 55 ,-40 , 48 cuartos, 7, 8, 10 y 12 rs. libra, que en la fábrica, 
la cual carga con los gastos que esla operación trae consigo, á trueque de proporcionar 
a) público mayor comodidad. Lleva los mismos sellos que la fábrica acostumbra, y esla 
agradecerá mucho cualquiera advertencia t|ue se haga sobre la calidad del género.

Como toda innovación, tiene este establecimiento sus enemigos; pero la mejor con­
testación que fmede darse á sus demostraciones es, que á ¡lesar de la asombrosa can­
tidad que elaboran sus máquinas, no puede abastecer el consumo. .Muchas personas que 
acostumbraban hacer en su casa esta operación embarazosa, acuden á la fábrica del

BIOGRAFIAS
DE LOS

0 B Í S P 0 8  C O ilíT E M P O E A J \E O S ,
prelados y demás dignidades
M  1§IPÍÍÍ(DM.

Lujosi.«;iina pbra, elogiada por la prensa madrileña, acompañada de magníficos retrato-! de 
envero, á dos linfas, hitercalada de viñetas y letras de adorno, autorizada por SS. MM. v dema<! ner- 
sonas dfi la real familia, dedicada á su eminencia eJ señor cardenal arzobispo de Toledo v nnl.liVada 
por p. Vicente María Brusela y U. Ni. eto llernaiidaz de Fuentes. ’ ^ publicaaa

Vapor, convencidos de que encuentran por 7 á 8 rs. libra, un chocolate mas superior 
al que un particular puede hacer por 9 ó 10 rs. (21)

Se lia repartido la entrega 13 y está en prensa la 14.
Se suscribe á 4 rs. una en Maiirid y ti en provincias, en su redacción , calle de la Rpina n • 15 

cuarto principa , y on las librerías de Cue.sta, Moníer, Villa y BayJIe-BaylUere • y en oro?fncL #n todas h s  adm nistraciones de correos del reino. »juiere, y en provincias, #n

d<

Ayuntamiento de Madrid




